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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Direccion General de Aduanas 
e Impuestos Especiales 

Anuncio oficia} sobre petición para establecimiento 
de una industria en la ::on4 franca de Cddi= 

~arínera Vílafranquina. Sociedad AnónimID), ha 
solicitado autorización para el establecimiento de una 
industria en la zona franca de Cidíz. 

El contenido de la petición se concreta en los 
apartados siguientes: 

A) Clase de industria: Fabricación de sémola y 
harina. 

S) Lugar de emplazamiento: En la citada zona 
franca. Terrenos con una.superficie aproximada de 
6.000 metros cuadrados, en donde se construirian 
almacenes de hasta 4.000 metros cuadrados y, el resto 
se destinará al edificio de fábrica y a silos (de materias 
primas y de productos terminados). 

C) Primeras materías a utilizar: Trigo blando y 
trigo duro de Procedencia, fundamentalmente, nacio
nal (un 90 por 100 de la Comunidad Autónoma t1e 
Andalucía) y el resto de origen comunitario. 

D) Maquinaria: Comunitaria. InstalaciOnes de 
silos para el trigo, dispositivos de limpieza y moltura
ción, sílos de productos terminados, dispositivos de 
envasado y paletización en los almacenes. 

E) Producto elaborado: Se estima una producción 
anual de 150.000 toneladas melricas en la primera 
fase, entre harinas, semolas y subproductos, destina
dos, principalmente, a terceros países (Africa, Oriente 
Medio, Extremo Oriente y America dd Sur), aSi como 
cereales destinados tanto a terceros países como a la 
Comunidad ECOnómica Europea. 

F) Cantidad de energía a consumir: 4.000 kilova
tios hora. 

G) Capital: Se estima, inicialmente, una inversión 
de 2.100.000.000 de pesetas de capital nacíonaL en 
primera fase. previnicndose a medio plazo ampliaóo
nes por valor de 1.500.000.000 de pesetas al sumar a 
la nueva producción las exportaciones directa~ & .. 
cereales. 

Lo que se hace publico en cumplimiento de la 
Orden de 11 de noviembre de 1955, comp!emt:ntana 
del Decreto de 10 de agosto de 1955 (!IBoletín OfiCial 
del Estado» dc 21 de noviembre y de 9 de septiembre, 
respectivamente), al objeto de que puedan formularse 
esenIos de impugnación o en apoyo de esta peticIón, 
dl.'ntro del plazo de un mes. conIado desde la fecha de 
la publicación. 

Tanto unos como otros de~n r;.-mi!irse a la Direc
ción General de Aduanas e Impul.',>tos Especi,a!cs 
\Servióo de Regímenes Adll:meros Econ6miros). 
acampanados de ocho copias. según dispone el dpar
tado ~.o de la Orden de !! de no\icmhre de 1955 J 

que se ha hecho referencia. ' 

Madrid. 31 dI!" mayo dI!" 199L-EI DIrector generaL 
Humocrto Ríos Rodrigue.l.-1A70-D 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo cxpdido por esta Caja d 
dia l3 de ago<;to de 1986 con d númcro 270.&90 de 

I 

Rt:gistro, propiedad de ,<Crédito v Caución. Sociedad 
Anónima», en garantía de «Ck~ de Mantenimiento 
Integral. Sociedad Anonlma», a disposición del Dírc..:
tor general de Servicios del Ministerio de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones. por importe de 
58.729 pesetas y constituido en aval bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en este Centro, ya que estan tomadas las 
precauciones Oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sín ninglin valor ni efl,.'CtO transcurridos dos 
meses, desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E·3927/1990_ 

Madrid, 19 de OCtubre de 1 990.-EI Administmdor, 
Francisco Sánchez Gil.-3.999·C. 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja e! 

día 27 de febrero de 198-9 con el numero 372.904 de 
Registro, propiedad de «Crédito y Caución. Sociedad 
Anónima», en ganln¡ia de 4tCles de Mantenimiento 
Integral, Sociedad Anónima», a disposición de la 
Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y 
~guridad Social en Burgos, por importe de 53.612 
pesetas y constituido en aval bancario. 

Se pr.:viene a la persona en (u)'o poder!.C halle, que 
lo prcsente en este Centro_ ya que esLán tomadas las 
precaucíoneti oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a $U legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses, desde la publicación de este anunt'Ío, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. E:\pediente E-3926/1990. 

Madrid, 19 de octubre de 199O.-EI Admini~trador. 
Francisco Sánchez Gil.-4.000-C. 

* 
Extraviados los resguardos eXp..'didos por esta Caja, 

propit'dad de Banco Credit Lvonnais con' 10$ números 
217.901 y 219,743 de Rl"gistro, en garantia de ,<Sen¡
cios Generales Canarios, SocíedaJ Anónim:m_ a dl~-
pOSICión dd Instituto Nacional de la SeguridaJ Socml, 
por impone de 264_024 y 29.313 pesetas, respectiva-
mente, }" constuuido en aval bancario. 

Se previene a la p~'rsona en {'UyO poder se halle, que 
lo presente en este Centro. ya que están tomadas las 
precauclúnes oportunas para Que no se entfl.'gut' el 
depósito SlflO a su legítimo dueno. quedando dicho 
resguardo ~in ningún valor ni cieeto transcurridos dos 

"'umc'ro 
de R¡¡d¡¡maJlI~ 

,'.'ri~J'U~,on 

Perl,'lIú·u.'ntl'5 a AIi¡-llnte 

Ft:cha dt, Resolución: 30 de.'" m::ro de 

2486/88- Albert Marcos, Manuel 

meses. desde la pub!JC:Kión de este anuncio, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
R~-glamento. h¡x"'rl¡cnte E-3924¡¡ 990. 

Madrid, 19 de octubre de 1990.-EI Administrador. 
Francisco Sánchcl G!I.-4.00I-C. 

Delegaciones 
ALBACETE 

Publicación ammáo exlravio resguardo original 
depOsito en aral bancono 

Extraviado el resguardo original de depósito en aval 
bancario, cuyos datos constan a continuación, se 
solicita su publicación para expedición de un dupli
cado del mismo: Número de registro 764, Entidad que 
exliende el aval: Banco de! Comercio. Garantizado: 
«Germ¿n Valcro, SoCiedad Anónima». Descripción 
de la obra o servicio: PrOH'Cto de obras de ddensa de 
la población de letur (Albacete). Expediente 1 l/SI. A 
disposición de: Confederación Hidrográfica dd 
Segura. Importe: 161.738-. Fecha de constitución: 28-
de septiembre de 1983, 

1..0 que se anuncia en este «Bolehn OftClah) para oír 
las reclamaciones que sobre el partJcul,lf pudieran 
F;::entarse en el plazo de dos meses a pan:r oe i.t 
fccha de la publicación. y con el fin de que enterada 
la persona que lo tuviere. se sirva presentarlo en la 
Delegación de Hacienda, Negociado de Depósitos, 
dentro del referido plazo, pues de lo contrario, queda
ni nulo el resguardo que se cita, y sin ningún valor ni 
efecto, expidiéndose el correspondiente duplicado. 

Albacete, 4 de abril de t991.-EI Delegado d.: 
Hacienda, Frant'isco Alaz Hernárdez.-I.OOS-D. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

VALE~CIA 

En sesiones cekbrada~ por el Tflbun~d Econúmú:o-
Administrativo Rt-giona! d< ValcncÍd. JurJ.nt~· el 
pt.-nodo referido. se han rcsu .... lto pcliclonc\ d .... condn-
naciones graciaks d< sannones Impll(-~t;¡S po, '" Adminístraóon, " amparo do lo pn'v¡sto '" " arti¡;ulo 125 del R~'glamcnto de PnxedllT'lcnto cn las 
Reclamaciones Econom j('o-Adm i n ist rat i vas. J.pro-
bado por Real D¡:creto 1999;1981, dt:' 10 JI,; ago~lO, de 
las ¡;uaks re han condunado. ,n pan.::, ,,, que , 
('on!inuacion se relaCIonan-

DNI 
o S.;Mldo J.: id Rc";olttc'in" 

ClF 

1991 

21855667 Condonar d SU por J OO. 
1713/90 Garda Grande, Jesús .... 6147595 Condonar el SO p<lr 100, 
JSí)/89 Rodríguez Goma. Ant(¡!1lQ E. 21914951 Condonar el 100 por 100. 
360/89 Vakro Machuca. Antonio .. 219'13828 Condonar el 100 por I CíO. 
589/89 Candela Boix.· Tomás 21963168 Condonar d 100 por ¡OO. 
::13/90 Moltó Sanjuan, Francisco 21524644 CondonJ.r el 100 por 100. 
~-t4¡90 Arcas Gurcia. A.nlonio 5047073 Condonar d 100 pur 100. 
5':11jYO Abd Amuró>;, Cipriano , lus-efa EspUlg 21880-t40 Condonar el 100 por 100, 



Numero 
d, 

~lama('ión 

516/89 
517/89 
518/89 
519/89 
520/89 
521/89 
522/89 
523/89 

524/89 
525/89 
526/89 
527/89 

7/90 
8/90 
9/90 

11/90 
16/91"1 
18/90 
19/90 
22/90 
42/90 
46/90 
49/90 
61/90 
95/90 
96/90 

113/90 
122/90 
128/90 
141/90 
144/90 
145/90 
146/90 
147/90 
838/90 
268/90 

4550/89 
4621/89 
4622/89 
4661/89 
4665/89 
4674/89 
4675/89 
4676/89 
4677/89 
4700/89 
4701/89 
4702/89 
4703/89 
4725/89 
4726/89 
4727/89 

I 
kaclamante 

r írt~tc;mles a Coste/Ión 

Fecha de ikesoJución: 30 de enero de t 991 

Salva Or'osia, Francisco 
Paulo Waninez. Ernesto 
Vall, Sa' Manuel 
Beltrán • 'orear, Enrique 
Her.manoJl Casino Adsuara. C B. 
FOr'jados. Sanahúja, S. L . 
Gozalbo Martlnez, Ricardo . 
Asociación de Ancianos Virgen de la Sole-

dad 
Martina Ripollts, José 
Agrupación Balnearios VillavieJa. S. L. .. 
Cerámica Mascarell. S. L. 
Casino Cases, Vicente 
Bamchina Franchadell, Miguel 
Kurt Kalker, ManiD 
Kalker. Maria Magdalena 

'rrosa Puyol. Justo 
")mlit Fenollosa, Víctor Manuel 
Querol Boi,., José Luis . 
Adell Adell, Daniel 
Hostal El Cid, C. B. 
Rovira Riusech, S, L. . 
Carlos Pauner, Francisco 
Jiménez Bautista, Francisco 
Uso Rols. Hilario 
Benages Abarques, Carmen 
Oamí, Fabra, Jose 
Viciano Rubert, Isidoro 
Ferrer Ferrer, José 
Oement Faet. Anuro .. 
BarTeda Palomo, Manuel 
Romero Puehadel. Francisco 
Romero Puchade5. Francisco 
Romero Puehades, Francisco 
Rotnero Puchades, Francisco 
Conde Gual. Miguel 
Sat el Porvenir, Numero 3359 

Pertenecientes a Valencia 
Fecha de Resolución: 30 de enero de 1991 

Talleres BermeJ, S. A. 
Confecciones Revic, S. A 
Coafea:iont'S Revic, S. A. 
Hermanos Verdeger Chilet. S. A. 
Rosell CoUantes. Salvador Tomás .. 
As de Oros. S. L. 
As de Oros. S. L. 
As de Oros. S. L. 
As de Oros, S. L. 
Electrodomésticos Javier Asensi, S. L. 
Electrodomésticos Javier Asensi. S. L. 
Electrodomésticos Javier Asensi. S. L. 
Electrodomésticos Javier Asensi. S. L. 
Barbcrá Espert. S. L. 
Barberá Espert, S. L. 
Barberá Espert. S. L. 

DNI 

• elF 

18847824 
73361279 
73354181 
18882068 

E12062691 
812034369 
18643032 

012051843 
18858704 

812001061 
812016952 
73359626 
1651711 
33384 

7525850 
18385991 
18900359 
18900787 
18924099 

E12080370 
812030250 
73347004 
23740390 
18858815 
18376300 
19594253 
18818838 
18852626 
18668941 
18848264 
19519946 
19519946 
19519946 
19519946 
18858874 

F12027199 

A461l3592 
A46198487 
A461984S7 
A46250759 

7001497 
A46 1 35430 
A46135430 
A4613S430 
A46135430 
846215711 
846215711 
B46215711 
B46215711 
846173183 
846173183 
846\73183 

Senlído de la Resolución 

Condonar el SO por 100. 
Condonar el 80 por J OO. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 8fJ por 100. 

Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 60 por 100. 
Condonar el 60 por 100. 
CondoJnar el 60 por 100. 
Condonar el 60 por 100. 
Condonar el 60 por 100. 
Condonar el 60 por 100. 
Condonar el 60 por 100. 
Condonar el 60 por 100. 
Condonar el 60 por 100, 
Condonar el 60 por 100. 
Condonar el 60 por 100. 
Condonar el 60 por 100. 
Condonar el 60 por 100. 
Condonar el 60 por 100. 
Condonar el 60 por 100. 
Condonar el 60 por 100. 
Condonar el 60 por 100. 
Condonar el 60 por 100. 
Condonar el 60 por 100. 
Condonar el 60 por 100. 
Condonar el 60 por 100, 
Condonar el 60 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 100 por J OO. 

Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar c:1 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 'por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 

N'moro I I 
reda!e.ción' R8damante ONt • elF 

4833/89 
4834/89 
4835/89 
4836/89 
4837/89 
4884/89 
4888/89 
4928/89 
4975/89 
5024/89 
5025/89 
5051/89 
S066/89 
5067/89 
5068/89 
5069/89 
5070/89 
5084/89 
5085/89 
5113/89 
5161/89 
5172/89 
5173/89 
5226/89 
5227/89 
5228/89 
5229/89 
5255/89 
5256;89 
5275/89 
5276/89 
5277/89 
5281/89 
5282/89 
5286/89 
5298/89 
5299/89 
5301/89 
5328/89 
5329/89 
5330/89 
5331/89 
5361/89 
5401/89 
5402/89 
5414/89 
5415/89 
5416/89 
5417/89 
5418/89 
5419/89 
5420/89 
5421/89 
5422/89 
5423/89 
5424/89 
5425{89 
5426/89 
5427/89 
5428/89 
5430/89 

'uartifMFl Soriaao. Lucio 4543611 
Martinez Soriano. Lucio 4543611 
t.1:anfnez Soriano. Lucio 4543611 
!dartínet Soriano. Lucio 4543611 
Martínez Soriano. Lucio 4543611 
. Vlanufacturas Vega. S. A ..... ,..... A20027355 
Santiqo Guillén. S. L. 846016512 
ICamón Rubio, Miguel 22661294 
Del Puerto Trimil\o, Ansela ..... "..... 38524643 

. F ...... S. A. ............. OOOOOOOOOO 
1 Fmas,. S. A. ............. OOOOOOOOOO 
. Prn<adep. S. L .,.............. &46291837 

Campillo y Mario, So. Res. Colectiva ... C46020533 
Campillo y Marin, So. Reg. Colectiva .. C460205)J 
Campillo y Marin, So. Re¡. Colectiva . c46OJO$33 
Campillo y Marin, So. Reg. Colectiva .. ' c..f6020S33 
Campillo y Marin, So. Re¡. Colectiva ' C46020S33 
Goma¡a. S. A. OOOOOOOOOO 
Gomai.. S. A. OOOXIOOOOO 
Signes Climent. Jerónimo ..... ......... 19982246 
Martínez Ballesteros. Man:ehno Carlos. 19401492 
C. B. Vicente Pascual y Cia. . E46323390 
C. B. Vicente Pascual y Cla. E46323390 
Gareía Serra. Serafin 19762017 
Gareía Serra, Serafin .. . ... , . , . . . . 19762077 
Garela Serra, Serafin 19762077 
O,reja Serra, Serafin 19762077 
Silla Soriano. Salvador . 73526934 
Torres Martinez. Virginio ... ,........ 1907893 
Martfn~Toledano Inie5ta. Victoriano.. 51955785 
Martín~Toledano Iniesta. Victoriano 5l9'S785 
Martfn~Toledano Iniesta, Victoriano 519"785 
Su Confort. S. A. A46125316 
Su Conrort. S. A ..... ',.. A46125316 
Almenar March. Enrique . 19517611 
Galleso Ferrández, S. A. A46285581 
Gallego Ferrández, S. A. . .... , A4628558I 
Mezquita VilIanueva, Manuel. 73245822 
Panadero Hemández. Martín 22497909 
Franco Gomís, José Vicente 73896551 
Franco Gomís, José Vicente 73896551 
0""' .. 0areIa. Jooé ...... . . . . . . . . . . . . . . 19430269 
Cohovall~ S. C. L. ... :................. F465S4432 
Hemand!s Oa~ José 19482119 
HemandlS Gama, José . ," 19482119 
Muebles Orau Grau. S. L. . 846223889 
Muebles Grau Grau. S. L. ,...... 846113889 
MU(tbles Gra\! Grau. S. L. . . . . . . 846223889 
M~ble\ G~u Grau. S. L, .. , 846223889 
Cafanova Glsbert, María Sales . . . 20122676 
c~nova Redondo, Antonio.... 20147379 
Ca nova Redondo, Romualdo . 73895257 
G u Parren, José Samuel , .... , . . 20390704 
Ca#Wlnova Redondo, Maria Dolores 22655647 
Seira Gareía. Salvador .... ,...... 20144981 
~lIs POID. Antonia .. . 73895593 
BaJ¡a PalaCIOS, Rosario ." 73897873 
C~sanova Redondo, Josefa ,.. 73893234 
Colomar Vendrell, Juan. . . . . . 20146020 

I Val verde Molero, José ...... 20142684 
Casanova Redondo, Antonia 73893233 

Sentido de la Resotuci6rl 

Condonar d 30 por 100. 
Condonar d 30 por 100. 
Condonar d 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar ellO por 100. 
Condonar ellO por 100 . 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar d 30 por 100. 
Condonar .1 30 por 100. 
Condonar d 30 por 100 . 
Condonar d 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar .el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 'por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
CondOnar el 30 por 100. 
Condonar d 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por lOO. 
Condonar el JO por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar .1 30 por 100. 
Condonar d 30 por 100. 
Condonar d 30 por 100. 
Condonar el 30 por lOO. 
Condonar el JO por 100. 
Condonar el JO por 100. 
Condonar el 30 por lOO, 
Condonar el JO por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por lOO. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por lOO. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar ellO por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por lOO. 
Condonar el JO por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonat el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
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Número DNI 

'" Rael.m.nle o 
reclamación CIF 

5459/89 Sansaloni Salom, Pabiárt 20142910 
5477/89 Corbalán Martí, Juan José . 52670266 
5481/89 Mancho Berta, Juan Carmelo 19954429 
5491/89 Pelufo ArtOs, Bautista 20759400 
5492/89 Pelufo Arcos, Bautista 20759400 
5502/89 Belenguer Aliaga, José 19564070 
5505/89 Revert López, Rafael 20297704 
5506/89 Revert LÓpez, Rafael 20297704 
5507/89 Revert López, Rafael 2029"1704 
5509/89 Martínez Garefa, Alejandro. 2251782, 
5518/89 Plaza Almenar, José Vicente. 22631553 
5556/89 Sociedad Restaurante Parsifal. S. C. P .. G46267290 
5557/89 Vaello Garrigos, Carmen 19881726 
5558/89 Vaello GamBos, Carmen .. 19881726 
5559/89 Vaello Gatrigos. Carmen 19881726 
5560/89 Vaello Garrigos, Carmen 19881726 
5561/89 Vaello Gamgos, Carmen 19881726 

5799/89 Vilar Sánchez. Angel 24339928 
5800/89 Vílar Sánchez, Angel 24339928 
5801/89 Vílar Sánchez. Angel 24339928 
5802/89 Vilar Sánchez, Angel 24339928 
5868/89 Sánchez Lacruz, Vicente 19694567 
5872/89 Juan Montaner, José 19780974 

5877/89 Eseri .... ! Millet, Vicente .. 19932405 

5938/89 Su Confort. S. A. A46125316 
5939/89 Su Confort, S. A. A46125316 
5946/89 Montero Gama, Manuel 22601599 
5947/89 Montero Gareia, Manuel 22607599 
5977/89 Ortega Sanchis. Antonio 19949028 
5979/89 Escrivá FeCTer, Vicente .. 19945704 
5982/89 Bonorn Bou, José 19926118 
5989/89 Frrtef Bofi. AntoniO 19925734 
5991/89 Martí Torres. Aurelio , 19951871 
5992/89 Angeles Castelló, Vicente de los 19950698 
5993/89 Rodrigo Ibiza, Miguel 19951505 
5994/89 Soler Miñana, BaulÍsta . 19936417 
5995/89 Cloquell Bemabéu, Benito 19959759 
6000/89 Estrugo Bofi. Dolores 19978113 
6001/89 Ferrer Castelló, VIcente 19926257 
6003/89 Son Pelhcer, Fernando 19952890 
6004/89 Aparisi Moal, Elisa . 19926262 
6007/89 Escrivá Maní, Vicente .. 10449792 
6008/89 Antonio Adsuara, Josefa 19926493 
6010/89 Pérez Planes, Juli!n 19925846 
6011/89 Torres RodriBo, Celestino . 1992631 I 
6012/89 Priró Castelló, Elvira 19925953 
6013/89 Rodrigo Moreno. José 19926533 
(>016/89 Caro Ams. Lorenzo . 19943110 
6020/89 RodriJo 'báitez, Teresa 19925648 
6022/89 Castelló l"astetló. Antonio 19943078 
6026/89 Marti Gaoarda, Enriqur 19926183 
6027/89 FemandeT Arpón, Miguel Angel 20001895 
6031/89 Torres Casf~lIó. Francisco . 19926266 
6032/89 AJeíxandre Palumares. Eduardo 19992607 
60>4/89 Rócher MÁñez, Antonio. 19920727 
6035/89 Vila Sempere, Josefa 19970112 
6036/89 Gómcz PereJló, Ricardo . 19955307 
6037/89 Ferri Riera. Julián 20J214::t5 
6038/89 Fem Riera. Julián . 20121435 

6039/89 Fem Riera,_ Juhán 20121435 

6046/89 Aitlbarro Meneses, Socorro 13664181 

6050/89 Balcón del J ¡jear, S. L .. B46375358 

Sentido de l. ResoIudón 

Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
C-Ondonar el 30 por 100. 
Condonar el 70 por 100. 
Condonar el 70 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por J OO. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por J OO. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar~1 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100, 
Condonar el 80 por 100, 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por I (H1 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por '00, 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100, 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100, 
Condonar el 3U por 100 
Condonar el 30 por 100. 

Número 

"" redamaci(m 

6051/89 
6071/89 
6072/89 
6073/89 
6098/89 
6099/89 
6184/89 
6188/89 
6189/89 
6218/89 
6231/89 
6239/89 
6240/89 
6256/89 
6266/89 
630"/189 
6308/89 
6310/89 
6312/89 
6375/89 
6376/89 
6392/89 

22/90 
23/90 
24/90 
25/90 
27(90 
28{90 
29/90 
30/90 
31/90 
32/90 
33/90 
34/90 
55/90 
56/90 
68/90 
70/90 
95/90 
96/90 
97/90 
98/90 
99/90 

104/90 
138/90 
139/90 
299/90 
300/90 
301/90 
302/90 
303/90 
304/90 

416/90 
420/90 
21/90 

458/90 
459/90 
488/90 
489/90 
490/90 
491/90 
492/90 

Radamante 

Balcón del JÚClr, S. L. ' ... 
AQtstey Rodilla, Juan Jo~ 
Anutey Rodilla, Juan Josf 
A~stey Rodilla, Juan ~osé 
Requena Uamas, Camllo 
Saq'félix I..eandro, Emilio . 
Cisc::ar L1opis, Vicente 
SC\t Escuela-2 
SCV, Escuela-2 ..... 
Golf' El Bosque, S. A .. 
Chaveli Gregori, Antonio 
Promociones Beltran, S. A. 
Promociones Beltrán, S. A. 
Gonzáicz AJtaver, Victor . 
Paniftatdora Olleriense, S. L. 
Panificadora Montaña, S. L. 
Ferrer Sanfélix, José 
Donet Mahiques., Vicente 
Cuenca Muñoz. Rosa .. 
Navalón Alcocer, Alfonso 
Tortosa C.amarena, Carolen 
Chova Pastor, Vicente 
Escudero Gallego, GonzaJo~ .. 
Escudero Gallego, Gonzalo 
Escudero Gallego, Gonzalo 
Escudero Gallego, Gonzalo 
Purno Ortiz, José 
Pueno Ortiz, José 
Puerto Ortil. José 
Puerto Ortiz. José 
Villanueva Bosch, Oemente 
Villanueva Bosch, Clemente 
Villanueva Bosch, Oemente .. ' 
Pedrajas Davariego. Venancio 
Codeinva, S. L. . . ..... 
Ferrer Company, AMón 
Esteban Polop, Rafael "'" 
Nacher Santotomás, Rafael 
Ansuáteguí Sancho, Ernesto 
Ansuátegui Sancho, Ernesto 
Fom de la Grauera, S. L. 
Fom de la Grauera, S. L. .. 

: Foro de la Grauera. S. L .. 
SanféJix Villaplana. José Vicente .. 
Electrodomésticos Pinedo, S. A. 
Electrodomésticos Pinedo, S. A. 
Escribano Perez. Demófilo 

'Escribano perez. Demófilo 
Escribano Perez., Demófilo 
lEscribano Pérez, Demófilo 
~bano Pérez, J)emófilo 
lscribano Perez, Demófilo 
~erdá Gilabert, Mi¡uel .,. 
f edros Caballero, Antonio 
Tlorres Castdló, Salvador .. . 
vtiana Pérez. Merced~ ... . 
V¡:¡.lna Ptrez. Mercedes., .. . 
Rolrneral Cervera, Simeón . 
Ro!meral Cervera, Si meón . 
Ro¡neral Ccrvera, Si meón 
Ro Pletal Cervera, Simeón 
ROTeral Ccrvera, Simeon 

DNI 
• CIF 

B4<í37535S 
22608139 
22608139 
22608139 
20776270 
19430468 
19922311 

F46223S74 
F46223S74 
A4636J747 
19926512 

A46073231 
A46073235 

5139629 
B46092763 
846213971 
19926214 
13893139 
19958931 
20366363 
20366430 
19971970 
19486043 
19486043 
1948604:\ 
19486043 
18383147 
18383147 
18383147 
18383147 
1936011$ 
19360115 
19360115 
22683619 

B46IS3334 
19354003 
19940557 
19953196 
22490424 
22490424 

1146173449 
84611]449 
846173449 
20403668 

A46089447 
A46089447 
20663497 
20663497 
2066>497 
2066>497 
2066>497 
20663497 
20377341 

OOOOOOOOOO 
••• I ()(X)OO()O()OO 

19513329 
19513329 
73894247 
73894247 
73894247 
73894247 
73894247 

Sentido de la ReIoIución 

Condonar el 30 por lOO. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100, 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 60 por 100.' 
amelonar el 30 por lOO. 
Condonar el 80 por lOO. 
Condonar el 30 por 100. 
CoIIIonar el 30 por lOO. 
Comtonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar ellO por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 pOr 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar ellO por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por JOO. 
Condonar el 30 por 100. 
C-Ondonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100, 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Colldoaa' el 30 por lOO. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por lOO. 
Condonar el 30 por lOO. 

, Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100 .. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 36 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 80 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
Condonar el 30 por 100. 
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Número DNI 
,le Radamantc o Scntidc de la Re!oO!udón 

rt,-iJ"I1~("!ón ClF 

49:'190 Romera! CerVcf3. Simcón 738~4247 Cor,donar el 30 par 100. 
494/90 Sociedad Panific<:dora Ayelcnse. S. L B46087151 Condonar el 30 por 1009. 
44' /90 Sociedad Paníficadora Ayelcnse, S. L 846087151 Condonar el 30 por 1009. 
521/90 Ríqudme Sanchez, Pedro 4917637 Condonar el 3D por 100. 
60:/90 Lámparas Cebria. S. L B46252383 Condonar el 80 por lOO. 
9{)2/90 Brioso Garda. Con{'Cpción 301l':S733 Condonar el 30 por 101} 

1002/90 Martíncl Bobnt. Manuel 19389234 Condonar el 30 por 100. 
¡ü47/90 PereJló Folgado, José María 1977}771 Condonar el 80 por 100. 
IOS4¡90 Leal Sclvi, Francisca 19749437 Condonar el 30 por 100. 
108:;';90 Leal Sel,,¡. Franrisca 1974'1437 Condonar el 30 por 100. 
] OS()j90 Lea! Sch'i, Francisca t'H49437 Condonar el 30 por 100. 
1081';';90 Este\!és Serra Francisco 19562340 Condonar el 30 par 100. 
1089/90 Estellés Sara Francisco 19561340 Condonar el 30 por 100. 
1090/90 EstcJICs Swa Francisco 19562340 Condonar el 30 por lOO, 
1091/4{) Estdlés Scrra Francisco 19562340 Condonar el 30 por 100. 
11 .... (90 Pelufo Arcos. Bautista 10759400 Condonar el 70 por 100. 
1411/90 Fernandel Casáñez, Antonio 73716220 Condonar el 30 por 100, 
1412/90 Fcrnánde7 Ca¡,anez, Antonio 73726220 Condonar el 30 por 100. 
1413/90 Fern¡indcr Casáñe7., Francisco 73753247 Condonar el 30 por 100. 
1 .. 14/90 I Femandez C-asáñez, Francisco 73753247 Condonar el 30 por 100. 
1415;90 Fernández Ca!>.li'lez, Francisco 73753247 Condonar el 30 por 100. 
1416/90 Fcrnándcz Casáñez, Francisco 73753247 Condonar el 30 por 100. 
1417/90 Femandez Casáñcz. Francisco 73753247 Condonar el 30 por 100. 
2051;90 Nacho Suministros Cenimicos, S. L B46296000 Condonar el 80 por 100. 
2105;90 Chaqués Ramón, Claudia 22539721 Condonar el 70 por 100. 
35~9/,)O M;::.rec MCi.\to, JC5é ::::::::193745 1 Condenar el 6D por 100. 
3654;1}0 Barbera Girhes. [mitia Iq867256 Condonar el 30 por 100. 
3706/90 González Rodríguez, Bonifacio 4993594 Condonar el 80 por 100. 
3862/90 Gilabert Gonzákz, Jose 19367627 Condonar el 80 por 100. 
3863/90 Gilabert González. José .. 19367627 Condonar el 80 por 100, 
39::::7;90 Salvador Barrachina. José 19.;u5516 Condonar el 30 por 100. 
3928/90 Manuel Morón, Manuel .. 19S00045 Condonar el 80 por 100. 
4503/90 Vera González, Enrique 20116049 Condonar el 80 por lOO, 
4504;90 Belenguer Badia, Jose ... 20147578 Condonar el 80 por 100. 
4507/90 Julüin Olivares, Antonio 73913507 Condonar el 80 por 100. 
4508;~O Granell Moll, Juan Vicente .. 73895515 Condonar el 80 por 100. 
4509/90 I Perfer, C. B. E46562336 Condonar el 80 por 100. 
6241;89 Painle, S. A. A46282695 Condonar el 100 por 100. 
2349190 ! Raldua Rodríguez, Eduardo 2']711517 Condonar el 100 por 100. 
3088/90 Pardo Mislata. Consuelo. < , 19666870 Condonar el 1 00 por tOO. 
3378/90 ! Sánchez Sánchez, José .... , 19315819 Condonar el 100 por 100. 
3457/90 Cristian Forchner, Eduardo . OOOOOOOOOO Condonar el 100 por 100. 
3458/90 Cristian Forchner, Eduardo ..... , , ~ Condonar el 100 por 100. 

. 3956/90 Olivert Casanova, María Amparo. ,Condonar el 100 por 100 
3986/90 Miró Barrachina, Maria Teresa 21972805 Condonar el 100 por 100. 
3987/90 Miró Barrachina. Maria Teresa 21972805 Condonar el 100 por 100. 
3988/90 Miró Barrachina, Maria Teresa 21972805 Condonar el 100 por loo. 

175/91 Garcia Garda, Miguel 19261584 Condonar el lOO por 100. 
176/91 García García. Miguel 19261584 Condonar el 100 por 100. 

Resumen de expcdien1es de condonación anteríormente relacionados 

Corres!"'Ondientes a Alicante: 8. 
Correspondientes a Castellón: 36. 
Corre~pondicntes a Valencia: 250. 
Tota: condonaciones relacionadas: 294. 

Valencia, 18 de febrero dc 1991.-3.619-E 

MINISTERIO 
DE OBRAS PúBLICAS 

y TRANSPORTES 

Dirección General de la Marina 
Mercante 

1 nsp{'{'('ión General de Enseñanzas 
Superiores j\;áuticas 

SERVICIO DE PERSON'\L lIHRITIMO 

<.j" hace sah<'r que, instruido eÁpcdiente por la 
p .. ';rdid., de l.1 tarjrta de Patrón de Yate. expedida en 
t'~W Dirección General el 9 de diciembre de 1980, 

número 6.910, a nombre de don Nicolás Lorcnte 
Herrando, sc declare nula y sin valor. 

Madrid. 10 de abril de 1991.-EI Jefe de Ser\'icio, 
Lui~ Mediero Oslé.-4.025-C. 

Demarcaciones de Carreteras 
CATALUÑA 

RC.'illhU:Íljn por la que se seliufan fechas pam d 
/¡'\(mlullllcIllO de laJ aClw prcnas a Ja ocupacilm de 
¡ül (¡liril.l areCladas por la e/{'clI("Í1Í11 de las ohras dcf 
1'1'0.""1'10 2J"L-255Q, Acondlciollaflllen10 carrCI{'rü 
"' ·145 de Seo d'Ur¡:dl a Andorra, puntos kilO/III'lr!cG.\ 
3 .. Wn al ".200. Tramo: Alf\erra!·Arcabdl T('f!lIIfJO 

mUIIIClpal: rol!s de I'alira, Pronncia de Lérida 

En aplicación de lo dispuC"sto en el artículo 4.° del 
Real DC'creto-ley 3;1988, de 3 de junio (Plan General 

21675 

dr- Carrct{'ras 1 9i\4-1 9ql ). se declara la urgente ocupa· 
('iün de los biene~ ... derechos afectados por el expe
dIente de expropiac'lón forzosa incoado para la ('jt~CU
ó(in de las ohras, siendo de aphcación el ar1ículo 52 
de la Le)' oc Expropiacion Forzosa dc ló d~' dickmbre 
de 1954. 

Publicada la rc!anón de bienes) derechos afectados 
en d «Boklin O[¡cial del E~tadm), «Boktin O[¡::iah~ 
tk la provinc,f\ y en d perirídico «La M:d:ana». a los 
cf¡'ll\.)~ de 10 dl<.puesto en d artículo 51> del Regla
mento de lt1 de ahrtl de 145:. de aplic<lcion d1' la Ley 
de F\propiac;tin FN10sa de 16 de diCIembre de !957, 
<,(' ha rest\{'"ho ~pñillar lo~ dla 16. I i Y 18 de juliO de 
lQoJ en c1 A\'untamienlO de A,merral. para pwC'eder 
pf'("'\ io traslado ~obre el propIo terreno, al levanta· 
ml~'nto dI" la~ actas pre\ias a la ocupacion lÍe los 
P'L:!!U' )' derechos c.¡Ut' ¡,e afectan, 

El presente señalamiento será notificado. indivi
dualmente. por corrco ccrtifKado ) aviso de recibo. a 
105 interc~dos (;Onvocad05. que son los comprendi
do~ en la relación que figura expuexta en ellahlón de 
anuncios de los Ayuntamientos respectivo!> ~ en esta 
DL'marClKiot'. de C:1rrctcra,> del E~lado en Catalui'la. 
c<lllc Mestrú Nicolau. 19, 3.a y 4,3, 08021 Barcelona. 

\ dicho aelo deberán a,,-istlf. señalándose como 
lU¡;Jr de reunión las dependencias de los respectjyos 
"vuntamiento", los titulares de derechos y bienes 
afectados. personalmentc o representarlos por persona 
dch~d:!meP,tc ~!!t~!'i!2{ja pa~a ao:tt!ar e!' ~t! noml">re 
aportando los documentos acredi1.31ÍYos de su titubri
dad v el ultimo recibo de la Contribución que 
(;Orrcsponda al bien afectado, pudíendo hacerse acom. 
oanar. a su costa. si lo estiman oportuno, de sus 
Perito y/o un Notario. 

Bmcclona, 19 de jumo de I 99 J.-El Ingeniero Jefe, 
Aurdio San Pedro Wande1mer.-1.602-D. 

Rt"So!ución por la que se Jcnalan fechas para el 
;. ,Jlltamien10 de> 105. actas previas a la ocupación de 
la~ fincas ar('Clada~ por la decucion de las obras del 
proiw!o 1-1.-359..1. ACflndicionamiento CN-145. SI'O 
dl'rgell.Andorra, plintos kilomé1ricos 0,000 01 1,100, 
tarian1!' N-26O. E;(' Pirenaico puntos kilometricos 
131,000 al IJ3}WO. Termino municipal: La Sl'O 

d'Urg('ll. Prol'íncía de Lérida f 

En aplícadón de lo dispuesto en el articulo 4.° del 
Real Decreto-ley 3fl98S, de 3 de junio (Plan Gener21 
de Carreteras 1984/1991). se declara la urgente ocupa· 
ción de los bienes y derechos afectados por el expc· 
diente de expropiación forTOsa incoado para la ejcru. 
ción de las obras. siendo de aplicación el'articulo 52 
de la Ley de ExpropiaCión Forzosa de 16 de dicícmbre 
dc 1954. 

Publicada la relación de bienes y derechos afectados 
en el «Boletm Olkial del Estado», -MBoletín OGrial» 
de la pn)\"incia y en el periódico «La Mañana», a los 
('f{"'ctos de lo dispuesto cn el articulo 56 del Regla
mento de 16 de abril de 1957, de aplicación de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1957, 
se ha resuelto sei'lnlar los día 23 y 24 de julio de 1991, 
en el AyuntamÍC'nto de La Seo d'UrgdL para proce
der. prcvio traslado r.obrc el propio terreno, al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bícnes y dcrechm que se afectan. 

El presente señalamiento será notificado. indiyi_ 
dualmentc. por corrco ccr1ificado y aviso dc Tt':iba. a 
lo~ inlcre<>actos convocados. que ~on los ('omprcndi_ 
do~ en la relación que figura expuesta en el tablón de 
anuncios dI.'" los A.vuntamiC'nlos rt'spectivos y en e<;la 
Dcmafl'ación de Carreteras del Estado en Ca:aluña. 
calle Mestro NlCOlaU. 19.3.:1 Y 4.a, 080:!! Barcelona. 

" dicho ac!O der.er:in a!>istir, señalándose como 
lugar de reumém las dep:'ndencias de los resP<'"clJ"OS 
-\vuntamienlOs. los titulare¡, de derechos \' bIenes 
afeclados. personalmente o representados po; persona 
debidamente autOrizada para actuar cn ·¡,u nomhrc, 
aportando los d('\cumentos acreditativos dc su t!lulari
dad \' el último rcribo de la Contrihución que 
corresponda al bien afectado. pudiendo hacerse acom-
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panar, a su costa. si lo estiman oportuno, de sus perito 
y/o un Notario. 

Barcelona, 19 de junio de 1991.-Ellngcniero Jefe. 
Aure!io San Pedro Wande!mcr.-1.603-D. 

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles 

Pago de intereses de ubligacionf'S 4 {XJr 100 

El pago de los cupones con vcncimiemto I de jUlio 
de 1991, correspondiente a la5 diversas emisIOnes en 
circulación de las obligaciones 4 por 100 de esta Red 
Nacional se efectuará a pamr de esta fecha en la 
central y sucursales del Banco de España. 

El importe de cada cupón es el siguiente: 

Serie A. Impone: 10 pt!sctas. 
Serie B. Importe: 25 pesetas. 
&:rie e Importe: 50 pesetas. 
Serie D. Importe: 250 p.:sctas. 
Serie E. Importe: 500 pesetas. 

Madrid, 24 de junio de 1991.-EI Director finan
ciero, Carlos Siljestrom.-5.020-C. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Dirección General de Minas 
Resolución por la que se hace público el olorgamieflto . 
del permiso de im'esllgacioll «Zi;¿lama,>}, número 
4.322, de las P'OI'itlcias de Burgos. Cantabria y 

Vizcaya 

Por la Dirección General de Minas y de la Cons
trucción, con fecha 16 de mayo de 1991, ha sido 
otorgado el siguiente permiso de ínvestigación: 

Número: 4.322. Nombre: «Zalama». Mineral: 
Recurso sección C. Cuadrículas M.: 65. Terminos 
municipales: Merindad de Monoja y Valle de M~na 

Viernes 28 junio 1991 

(Burgos), Soba (Cantabria) y Valle de Carranla 
(Vizcaya). 

Lo que se hace públlco en cumplimiento de lo 
ordt'nado en las dispOSICIones legales que le son dI;' 
aplicación. 

Madrid. 16 de m<lyo de 1991.-Et Director go.om:rai. 
Enrique Garcia Alvarez.-4.o51-.-\. 

Resoiuclon por la que se hi..lú· puU¡eo el Olurgalll/ento 
del pcrmi:lo de mrestiganán "El A,!¡¡rw". ¡¡úma" 
1I 975, dt' las prm'lIIc/as de Badujuz. C.iares, ]"",JlcJv 

y Ciudad Real 

w Dirección General de Minas y de la Construc
ción hace saber que ha sído otorgado el sigul~'nte
pernl!SO de inveslÍgaci.:m: 

Núme-ro: J 1.925. Nombre: «El Aljibt..,». Mineral: 
RC{:ursos de scn"¡on e 'i D. Cuadrículas: 1.521. 
Meridianos: 44 51' 00" W y SO 04' 00" W, Paralelos: 

. 39~ IS'OO"N y 39" 28'00" N. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 101..5 del vigente Rcglamt'nto 
General para el Regimen de la Minería .. aprobado pur 
Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto. 

Madrid, 16 de mayo de 1991.-EI Director general, 
Enrique Garda Ah·arez.-4.652-A. 

Resolución por la que Sl' hace público el otvrg/Jl1Iien/o 
del permiso de ev::ploración (fFl/f'll!a!Jrada,', número 
11.958, di.' las prorincias de Badajoz }' -Ciudud Real 

La Dirección Genera! de Minas y de la ConstrUl.> 
,ión hace saber que ha sido otorgado el siguient(' 
permiso dé exploración: 

Numero: 11.958. Nombre «F'Jenlabrada». Mineral: 
t."tendi;:¡

PMalelos' 
Rcrursos de secóón C Cuadriculas: 576 
nos: 4~ 50' 00" W y 4' 58' 00" W. 
39" 02' 00" N Y 39' 10' 00" N. 

Lo que se hace público en cumplimÍ('o.to de !o 
dispuesto en el artículo 101.5 del vigente Reglamento 
General para el Regimen de la Minería, aprobadO por 
Real Decreto 2851/1978, de 25 de agosto, 

Madrid, 16 de ma}o de 1991,-El Director gencrJ.l, 
Enrique Garda AlvareZ.-4.6S3-A. 
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Direcciones Provinciales 

BeRGOS 

L'rgeflb.' I!cup..1c"/ t in <le ;'IC/1t'S O dcrcd105 pur<1 el 
elll..1bit'ulI!li.'fIlO .le /,I/U illSlülacujll <'iÚ·/flú,. 

l:..'.\pedleme: ; .. ~4J 

De a..:-uerdo con lo estableCIdo por b Ley JO/! '}6<'), 
Je 18 Je m;:lr.lO (I,Boktin Oficial dd [~w.d(m Jd ¡\)'. 
y a los denas prevenidos. en el articulo 31 de! 
Rq;bmenw p.:¡ra su .... jecuóón. aprobado mediante 
Dl'lTe10 26!9/1960. de 20 d .... octubre \"B0!ctin Oti('lal 
Jd Est;:¡do» dd ~4). ~e ~ome¡e a mfonnaci0!1 pubhcJ 
la p<.'ticion de urgente o(·upa<.:ión de def('chos o bienes 
sohcitaJa por la Empn.>;;;} dherduero. SOGedad -\no
nim;¡». ~'on dominho en Bilbao, calle del Card~"n;¡J 

(',1rdoqui. númt'ro 8, p3ra la installlcion de una linea 
ekctrica .. aérea de 30 kV. simple cin:uito. ETD El 
Bcrron-ETD Vitlasana de Mena. en lo,> muniCIpios d<::: 
B¡¡lmaseda (BizkaiaJ y Valle de Mena (Burgo~), cup 
dcdaraC'Íón en mnen'lo de su utilidad púhJ¡ca fue 
concedida por la Dirección General de la Energía con 
fe(ha 28 de febrero de 1940, publicándose a cominua
ción la relación concreta e indiviJualil.ada d<.' los 
mteresados y bienes afi.'clados con Il)s que el ~l\.'tióo
nario no ha podido llegar a un acuerdo para la 
adtwisición o indemnización amistosa. 

Lo qul!' se hace público a fin dI.." que los ¡¡(c.'"Clados 
por la imposición dc sCTvidumbre .. dentro de los 
quince días siguientes a [;:¡ pubJicaci0n de! prcs.;ilte 
anuncio y hasta el momwlO del k\"antamientu de! 
ileta previa. pUl"dan aportar por cu-nt0 los datos 
oportunos a los solos efeclos de n'cti!ic;lf posibles 
errores en la rdaciün indicada, de acuerdo con el 
articulo 56' del Reglamcllto de fecha 26 de abril 
de 1957 (~(BoJetín Ofi.:íal del E1>!adm>. d~' 20 de 
junio). que desarrol!a la Le)' de Expropiación Forzosa 
di..' 16 de dici('mbre de 1954 (<<Boktin Olióal de! 
Estado») del (7), asi como. dentro de! ..:-itado plazo de 
quince dias. formular las alegaciones procedcntes por 
¡,;¡¡ón de lo díspucsto en los artkulús ~5 y 26 del Re
¡;1..1mento aprobadO illc'd"mte rA't:reto 2619/J96a. C:-l cs
crito por triplicado, ante est.l Dirección Provinci;¡!, ~ita 
en Burgos. plaza Alonsú Manílll'Z, número 7. 7°, 
mdigo postal número 09003. 

Los propietarios arenados podr¡in recab;:¡r, a traú's 
de esta Dírección Provin..:-ial, que el pctidonario les 
facilite los demas datos que consideren pr.:císm para 
b correcta identificación de sus biene':',. 

Burgos, 10 de mayo de 199L-El DifL'C!or proV¡I'"!-
_________ -'-___________ .!... ____________________ -l. naL Justo de la Riva I\brín.-2.57~-¡i. 

Linea eléctrica, aérea de 30 kV, deri~'llda de fa de' La Jara -Balm';.'i!'dJ- ETD El Herrón a fa ETD di.' ¡'¡{lUliana. TerllllJlu ilw'ucip<11: Va!k di.' .H .. !la 

Parcela 

17 

18 
22 

23 
2. 

26 

27 

18 

29 

38 

63 

I 

Antcnor 

Hermanos Jos': Armendáru Ft'rnandel, Ignacl<J <\rmcndanz Fer-I '\Jullo Onega 
n:indez, Rolx:rto Armcndanz FcrnandeL, y Enm:¡ue Armendanz 
Fernandez. Nava de Ordunte. 095lS6 Burg0S I 

Germán GutiérrCl :~rmendáriz. Travesia Tivoh. 6, 48007 Bllbao, H<'rmanos Armendan1. Carr:lnO vecinaL 
Trinidad Mazón. GljanO de Mena .. fN585 Burgos. I Junta 4.dmimstrallva de Dall1,I~O SalOL de la ¡ 
Dámaw SJ.!fiZ de la Maz¡¡, Gijano de ~kna .. ü9585 Burgos. Tflllldad Mazón. rrillldad :Vlazvn. I 

Gljano de Mena :V1.ua I 
Tnmdad Malón. (;¡jano de !\fcn.l, 09585 Burgos. Dam;\so Sain¿ Je :::, JUEl,¡ l,dmlfl!:;tr;.¡!na ¿l" 

¡ \taZ.:i. .. J (JliJno de \kna 
Fernando B;lS'::Ulcz ElorCicta .. 8,.lf:-P~'¡3 ,--\IJa!Tlar, numero o> 

4800¡ Bi!bao. 
Herederos /'.laza de 1.1 M;:¡13. Rple. J. Eloy de la MaJa. 4.\ ,h 

Sabino Aruna .. numero 35, 48013 Bi¡lxh) 

Junta A.dmlfilst~..ll¡\'¡, Je i HVc>J('fo~ de la \IJIZI 

G!J3no de M,:na. I 
h'rn:¡ndü B..:lsalici I Herukrus COi1Lq'ovn ¡ ~I..H11nez. 

I 
Hercdero~ d~ ContcpGÓll Mar..mc-I. Rplé'. Pal,j Rlkond0 CJ.n,f¡a, Hne\:ems dI! la ¡"'f:U:l. 

Villabasu, numtrú 12, l.0, 48002 Blibao I 
Herederos d~ ConcepClon Maninez. Rpk. P:Jl:..i Rdl..nnd,) C.l!lll!o· Pmp¡,ls. 

I 
V¡llabaso. núml'ro 12, \.'\ 4SÜü~ Bílb.1o. 1 

I 
, ¡>r;)ri\J~ 

I JUfll] \drr.:m(.~\ral!hi ,h.' 
:-.;.1 .... ;,)'> de Mcna 

I JunL\ -\Jrnir.!"tr¡IlI'·~! J,' 
I ;\;;lV"a de !\'lcna 

José Armendaril femandez, GiJJI,o de ~knil. 09585 Burgos. ¡ CWlIno "etinal. 

I Herederos de C:on~cpeión Metrtina. Rpl{' p. at\i Rikondo. Camilo ¡ PeJro (JJiñanos.. 
Villabaso. numero 12, 1.'\ 4)501)2 Bilbdo I 

1, PeLlr0 Carda 

¡ ongHlltl Apmo 
vuelo y o..·';p~":I"n 

.\klms m..! 

'40 1..\·1..) 

63 iS-U 
70 

1 :8 
j5::- l!)·L25 

!S..¡ 

.14 ~ X-1.9 

1"-1.9 
20- l.') 

,,, 
23-1 

)J 2E-OA 
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lmdcro." Afectadcil'l 

P;lrcc!a 

86 

l-t2 

146 

150 

1" 

159 

!82 

186 

187 
ISS 

189 
19t 

Propietario y dOl1lkihn 

Anterior 

I 
o.:.'sconocido. '1 Mercedes Aja. 

·1 Luda Fern<Ílldcz ()rtll. [¡adio Buslaman\t' numcro~ h-& <,tiCrldJ),¡ ,\rsenia sainz .. 
Yillasana de \~('na> 09SRíI Burgos. 

Arscnl3 Samz de la Maza. Emramba:>agua\. 0958/, Burgos. I Carretera Bl!bao-Rc¡-! I nosa. 
I Hrrcderm de San!1ago Hierro ~ Olrm. Rp¡c. /l.taría Tefe'sa de I Antomo Romillo. 
I Santiago HH:rro. Parroco 'he!,':nte Zaba!a. numero 3, 7.°, 4R013 
¡ Bilbao. 
I Lucia Fern:índcl Ortiz. EladlO Bustam.mlc numcro~ 1;0-8 (tienda). Andrcs Veela. I Vil!asana de Mena. 09580 Burgos. 

I 

Hermanos Rodero. San Ignacio, número ! 9. ¡ .o, 48903 Retuerto Pedro Molinuevo. 
(Baracaldo), 

Juan Antonio Foratcr Axpe. Licenciado Poza. número 18, Gran Adoración Argueso 
Vía número 2.2 (tienda). 48011 Silbao. I 

I 
José Maria Cereceda Valle. Eladío Bustamantc. número 9. Vi!la- ¡ Fe .. Bilbao-La Robla. 

sana de Mena. 0<;1580 Burgos. 
Marcos D¡ego Martinez. CO\'ide~. OC)586 Burgos. Jo<;e Maria Cereceda. 

'1 Rpte. Jase -"ndres M;lrtincz Femandez. Alda. Mazarredo, número Marcos DIego. 
21, 5.°, 48009 Bilbao. 

I 
Juan Antonio GordÓI] Vivanco. Covides, 09586 Burgos. I José Andres Ma¡;¡inez. 
Rple. José Andres M«rti.ncz Fernandez.. Alda. Mazarredo. número Camino vecinal. 

21, 5.°, 48009 Bilbao 

POMenor 

Río Cadagua. 

(¡¡mino vecinal. 

Ign¡¡tlo lImantn 

Pedro MohnuC"vo. 

Fe. Bilhao-La Robla. 

Camino vecina!. 

Marcm Diego 

Jose Andr~s Mal1incl 
Camino vecinal. 

Jo~e Andres Manina. 
JOM: Maria Cereceda. 

Lnngmw 
~ m:lo 

:>.lclros 

128 

ss 

122 

90 

50 

39 

20 

47 
154 

36 
79 

Apoyu 
y ocupaClon 

~~ 

34-1.8 
15-1.8 
52~1 

56-1 

57-0,4 

63-0,4 

64-0.4 

!92 

20~ 

204 

I José Maria CerC("Cda VaBe. E¡adio Bustamante. númcro 9. Villa-I José Andris Martinez. 
sana de Mena. 09580 Burgos. 

Herederos de Ladrón dc Guevara. Rpte. Joaquín Martínez de Félix Leal. 
Velasco, Serrano, número 114, 28006 Madrid. 

!\.t C. Silbosa. Urbanización {(la Espina». ponal número 8, Camino vecinal. 

11a\'1("r Perez Yan3_ 

I Camino vecinal. 

E. Va!lc-s. 

48 

17 

50 

205 

206 
207 
214 

V¡¡¡asana de Mena. 09580 Burgos. 
Enrique Valles Oniz. C/B número 4, 3.° A, La Moraleja-Alcohcn- J.l. Gómez Gil. 

das, 28033 Madrid. 
José Ignacio GÓmc.l Gil. Julio Urquijo. numero 13,48014, Bilbao. E. Valles Ortiz. 
Eh'ira Garcia Moreno. Avila, número 2, 48012 Bilbao, J. 1. Gómez Gil. 
Francisco Javier o. Perez de Ayala. Bretón de los Herreros, número Camino vecinal. 

57, 28003 Madrid. 

Elvira Garda. 
Camino vecina1. 
Manuel Gainza. 

98 

127 
51 

394 

69--0,4 

215 Jose Manuel Gaínza Alonso. Rodriguez Arias. número 70. 48013 F. J. O. Pérez de Ayala. F. J. O. Pérez de Ayala. 100 

71-0.8 

72-0.8 
73-0,4 

Bilbao. 
216 Francisco Javier 0, Pera dc Ayala. Bretón de los Herreros, número M, Gaínza. Agapito Revilla. 70 

57, 28003 Madrid. 

NAVARRA 

. 4Ufori=ación administratim de modificación de insta
lacion eléctrica de la subestación fra;¡,~rormad(lra y de 
scccionamit'ltlO a 220/66 KV. de Tudefa (Navarra) 

Alas efcctos previstos en el articulo 9 del Decreto 
1617/1966, y artículo 10 del Decreto 261911966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública, la petición de modifkación de instalación de 
la subcstacíón transformadora y de secclonamiento a 
220166 KV, de Tudela (Navarra), y cuyas característi
cas se señalan a continuación: 

a) Peticionario: ~dberduero. Sociedad Anónima», 
con domiC"1!io en Bilbao, calle Gardoqui, 8. 

b) Lugar donde se va a realizar la modificación de 
instalación: Subestación transformadora de Tudela 
(Navarra). 

el Finalidad de la instalación: Alterar las salidas 
de 6f, K V para permitir la conexión con la central «E¡ 
Berbch~. d{" ERZ a 66 KV, redlstribuvendo varias 
salidas a dicha tensión. . 

d) Caracteristicas prinópales' 

L Equipar una nueva posición compuesta por un 
in1C'rruptor. tres transformador{"s de' intensidad, dos 
Sl'c,ionadores selectores. dos scccionadores de aisla
miento. uno de by-pass y un transformador de ten
slon. 

1. Modificar las denominaciones de cuatro salidas 
C'-Istentt:'s suprimiendo seccionadores de b)-pass y de 
aislamiento en el lado de barras)" cambiando los 
transformadores de intensidad por otros adecuados a 
las cargas previstas en la nueva distribución. 

e) Procedenda de los materiales: Española. 
n Presupuesto: 9.800.000 pesetas . 

lo que se hace püblico para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria Comercio y 
Turismo, en Navarra, calle Erlctoldeta, 2, Pamplona, 
teléfonos (Q48) 26 53 11 Y (948) 107674. formularse 
las reclamaciones por duplicado que estímen oportu
nas, en el plazo de treinta días, contados a panir del 
siguiente a la publicación de este anuncio. 

Pamplona, 13 de mayo de 1991.-EI Director pro
vincial. Lorenzo Cuesta Capillas.-2.571-15. 

UNIVERSIDADES 

POLITECNICA DE CATALUNY",-

Escuela l1niversitarill. Politécnica de Girona 

Dona Nuria Amich Bernat ha ex.tfaviado ellitu!o 
de Ingeniero Técnico Agrícola. Esp. Explotaciones 
Agropecuarías, emítido por el Mmísterio de Educa
ción y Ciencia con fecha 30 de dicicmbre de 1985. con 
número de registro 2.02! 

Girona. 9 de abril de ! 991.-EI Director, Pere MUlje 
¡ Pujol.-I.079-D. 

PAIS VASCO 

Escuela Universil.aria 
del Profesorado de EGB de Vitoria--Gasteiz 

A los efectos previstos en la Orden de 9 de 
septicmbre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 
26), se hace pUblica la solicitud incoada por doña 
Margarita Remiro Cantón para la expedición por 
duplicado del título de Diplomado en EGB. expedido 
en esta Escuela Universitaria con fecha 19 de noviem
bre de 1980 y registrado al folio 289, número 1.912 
del libro correspondiente, por haber sufrido extravío 
!>Cgün instancia dirigída a esta Escuela. 

Vitoria-Gasteiz. 23 de abril de 199L-La Direc
tora.-I. 1 OS-D. 

CO;\1UNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Rt'wiuciór. pO'" la que se se/lalan d{a:; para la redae
áon de acta.\ pr{'l"/G\' G la (¡cupación de .fincas afecta· 
das por la ej!'{ unón de-! f.'1'OJ'ecto autorISla de peaje 
Ca5Icllddeú·S"f!CS Tramo' Acceso Sl7ges-,\."orIe J' 

carrelera ('-146. Temuno muniCIpal: SlIges 

Dado que h;¡ sido publicada la relación de bienes y 
derechos afectados por la ejecución del proyecto 
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autopista de peaje Casldldefds-Sítgt,s. Tramo: ACtTSO 

Sitges-NortC' y carretera C-2~6, en el «Boletín OfiCIa! 
de! EstadO)) de 24 de mayo de 1991. en el «Diano 
Oficia! de la Generalidad de Cataluña» de 22 de mayo 
dI! 199[, Y en el periódICO «la Vanguardia)) de 13 de 
mayo de 1991, según lo que estahkce d 3r1kulo 56 
de! Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diC'lcmbre de jl}5-·k 

He resuelto: En base a lo establt'Cldo en el articulo 
52. consecuencia segunda, de dicha L:y, scnalar d d!a 
17 de julio de 1991 en Silges p;.Ifa proceder a la 
redacwJn de las actas previas a la ocupación de los 
bIenes y derechos Que se expropian. 

El presente senalamiento sera notificado indi~i

dua!mcnle a los interesados convocados, que son los 
que figuran en la relación expuesta en el tablón dé" 
anuncios de la Alcaldía y en este Departamento ¡calle 
del Doctor Roux, número 80, planta baja, Barcelona}. 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes y derechos afectados, pcrsona!emente o repre
sentados por persona debidamente autorizada, apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el ultimo recibo de la contribución que corresponda 
al bien afectado, pudiéndose hacer acompañar a su 
costa, si procede, de Peritos y/o Notario. 

El lugar de reunión son las depenencias del Ayunta
miento de Sítges. A continuación los asistentes se 
trasladaran; sí procede, a los terrmos afectados, para 
proceder a la redacción de las actas. 

Barcelona, 18 de junio de 199!.-EI Jefe de la 
Sección de Expropiación, Enrique Velasco Var
gas.-l.600-D. 

Resolucíón por la que se senalan dias para la mlac
. ción de actas pre-l"ias a la ocupación de fincas afi.,(·ta
das por la ejecución del proJ"C(.·W CX-B-019, !'II d 

ü!rmino mUllit"¡pal de ('asld/dije/s 

Dado que ha sido publicada la relación de bienes y 
derechos af~t"tados por la ejecución dd proyecto CX-
6-029, Nueva carretera. Autopista. Variante de la 
C-245, carretera C-245, de Barcelona a Castc!lddds. 
Tramo: Sant Boí de Lobregat-Castdldels.. Enlace en 
La Pineda, en el .:.:Boktin Oficial del Estadm; de 8 de 
marzo de 1991, en el \.:Diario Oficial de la Generali
dad de Cataluña» de 1I de mano de 1991, ven d 
periódico «La Vanguardia» de 8 de mano d~ 1991. 
según Jo que establece el articulo 56 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957 de la Ley de Expropia(iun 
For""LOS3 de 16 de dIciembre de 1954. dedarad:¡ la 
urgencia la ocupación por acuerdo det Consejo fj<;cu
¡¡VO de la Generalidad de 22 dt' abril de 199/, 

He resuelto: En base a lo e::.tab!cÓd{) en el articulu 
52. consecuenCia segunda. de dicha Ley, señalar el día 
IR de julio de 1991 en Castellddd~ para pro\..l'd~'r a ia 
fcJat"Ción de las actas pn~vlas a la ocupación dc' lo, 
bienes ~ derechos que se explOpi..:n. 

El presente señalamj,.:nto s.:ra nutificado inJi,i
du;!lmenk' a los interesados con., 0Lados, que sun !t'!> 
que iiguran en la relación expuesta en el t;lblün J~' 
..tnunnos d.: la Akaldla J tri este D,·partJ.mento (.'J¡k 
de! Doctor Roux. número lm. planta baj:L Barn'!on:,¡j 

A dicho acto ddll.:rall ;¡~Istlr los tituj;¡res Je !v~ 

bienes y dcrechos afl'l'!ados, pefsonakm.:ntc o rc'pre
~entado" por persona d~'hid;¡menk' .ll.ltorizada. ,¡PU!
tando los dueumentos acn:dit;¡ti\,o~ de .~u tltuLI\ld;¡d 
:r d ulümo fl'l.":lbo de la l'()utnbtJClón tiu..: eorr.>o,punda 
al bíl'n afectado. pudj~'ndo~t' lh.KCf ¡]compan;¡r :1 su 
costa, si procede, de I'c·ntos )(u :\ourio. 

El lug;¡r de reunión ~on la~ depoll'm:ias dl'1 A\ unta
miento d ... · Castelldefds, A rontinu;¡cion los ¡]:-.i~h·nt,·s 
~ .... trasladarán, si procede. a Id'; terh'nos afi.'(taJ,)s. 
para proceder ¡j 13. reu:'¡ú'lón de las aclas, 

Barcelona, 18 de junio de 19';l!.-EI Jefe de la 
Ste<.:ión de Expropiación, Enrique VdaS\."o \'Jr
gas.-1.601-0. 

Viernes 28 junio 1991 

Departamento de Industria y Energia 
Dirección General de Energía 

Ri'sf'luuon por fu 'IW.' ,e \ .. '!ialail fas /fX/¡IIS {I!lra la 
¡.'d,/c', ¡,il/ de aC[(J\ pfCI'W.S u fu (/f..'upacuín ,ji' lasJi!l{"(1.I" 
11¡¿'C!Jd,1S {Ii'r fu <'!¡'I':/lcuin del prori'CfO Or.1fd !a IllSla{l1-
doll dL' C()flduc{'Í,íll l' SW!I/lústro Je '.?as ¡Ulun¡/ 1'/l d 
!'II!!:'!I'!lO IIIdlls/rruf C,III lliljUrl\". 'ell t(!~ ¡¡'mili/O'; 

IIIlmlópal<'.\· J~> Tc"rra.HU: r ¡·i!I1Ji.'uJI'J./!\ 

Dado que. dt' eonfornlldad con !o que dispone el 
articulo S6 del Reg!;¡m~'nto de 26 dc abnl de : 957 dc 
la lej de Exprop¡ilUOn Forzosa, de 19 de Jiuembrc
de 1954. se ha publi¡;ado la relación de bienes y 
dc'rechos af.:;ctados por el pro)"eelO de instalaelOll de 
eonducc!!}n "j $umini<;tro de gas natur.J.1. (.·n el poH
güllU industoal Can M!ljans, en el (\Diano Oficial de 
la Generalidad de Cataluúa» numero 1.-.157. de 19 de 
junio de 1991: ~'n d pcnódico «(La Vanguardia)). de 19 
dejunio de 1991. y ~'n d (\Boktín Oficial cid Ltad(»~, 
d.:- 19 de junio de 1991). 

Aprobado el pro~ectu de instalaCIón de conducción 
y suministro de gas natural en el polígono industrial 
Can .\litjans, eulos táminos municipales de Terrassa 
y ViJadecavalls, en feeha 14 de mayo de 1991 y dado 
que la aprobación de la Administración lleva impl¡. 
CIta la declaración de utilidad púbiica y la nl'ccsi<.Wd 
de ocupación de los bienes y derechos alcetados. 

De acuerdo I,:on lo que preve el artículo 51, conse
cuencia segunda. de dicha Ley. he resuelto seilalar d 
día 11 de julio de 1991, a partir de las llueve treinta 
horas, en d Ayuntamiento de V¡ladecav;¡!Is )" a partir 
de las doce horas, en el A}untamiento de Terrassa, 
para proceder a la redacción de las actas previas a la 
ocupación de los bi\..'nt:s y den'chos- que se expropian. 

Esta resolución se notIficad. individu;¡lmente, a las 
personas interesadas que hayan Sido convocadas, que 
son las que figuran en !:J. rdaclón expuesta en el tablón 
dc anuncIOs de los Ayuntamientos afectados y en el 
de esta Dirc-ccion General de Energía . 

Ddx'rán asistír al ado los litulan:s de !os bienes y 
deflXhos afeetado~, pL'r~(¡nalm('nt.:, o repll'sentados 
por ulla persona debid;¡!1lcnte ilulOrÍLilda. aportando 
¡o~ documentos aeret.!!t:l!l\'OS de su titularid::¡d y el 
ultl!l\O reCibo de la {'¡)litl ibul'iun que corre:-.ponda al 
bien afi:ctado. Si lo estiman oportuno, podrán ir 
:ll'ump:1l1ados, a costa suya. de un Pt'rilO y/o Notario. 

L, reunión se realilara en l;:¡ sede de los A)"unta
micntas respl'ctivo<;. A continuación los asislt."[J\l's se 
trasladarán. si procede, a los t~'rrcnos ati.'l"lados para 
proced<.'"r a la r<.'"d:u:ción de j;IS actas. 

Bar(c!ona. 26 de jumo de 1991.-EI Jet ....... de la 
SeL't'ión de Áulorilileiones Enagl'!Íc¡js dl' Barcelona, 
J.!lIl1le Farre J Sol\ona,-4.91C-C 

COMUNIDAD AUTONmlA 
DE GALICIA 

Consejeria de Industria y Comercio 

Ddl..'gadonc'\ Prm incbles 

L.A COIWN-\ 

¡I/JI;,.1 en l.iIJ!cT,'!1i i '¡PI",,/¡..J<lOJ! det 1'1", ; ,\'{o ,le 
• ,'" .1, I,in ,i,> i,n i>¡,/,¡Í,¡,'IOIH', ,·ú',·nú'.¡' (//1,' ',(' ,'tUII. 

¡-'r, p,dld ti.' la Lnl.'IJ,'\:J ,d'n/ul! /:."!ü!l,,,¡ 1-<"110'<1. 
',í,¡,j JI!i,m'lU" l' 11,<'didll,>\' _'f. 'N; 'if -(J.'. 

5f ~M' r 5/. coY, 

)~:e 105 <:.,¡X'Jll'flt~·<; j[1(uadüS pm .:\(¡;~'-' d<.' la 
[mph"'.a «¡.'m,m lkdflCl F,'no~a. So(iúk"J -\nü
niillJ». ú}ll <.hmkih) ':n r;ll!c Sl:ver¡¡ OchoJ, 2, 
poligono de B<.'n~. 15iJU8 L.! Cv!·uli<1. en el qu~' ~e 
~d,~It<l la autoriz:lciJn Jdmm¡stratll "L <.k(Jaral'l<l11 de 
utilidad publi<:a ell (0:l\"fdo v ilProb:.¡nÚn de! P¡O
; .... no de ql."cucio:l.k 1,;; !U~lJ.Ll\:i,me'j ¡¡'J<.' ~¡;;ll ... n: 

t.\pedi~nte 5L7ú6 -\mplia<.'hlll T,'d d .. dl~tnhtl-
(11Un ::U.'rCl a 15/20 K V. <.,k .;n metros Je !(lIIgitud. <.l.ue 
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I parte dt' la linea de media tenSión Vibmoura-Pastor. 
expediente 31.398:, tinal ~'n d centro de trallSformu
clón a con~truir en el lugar de Gándara de 50 KVA. 
a 15.000-20.000:t5 por 100(398-230 V. Támmo 
muni(lp::l JI.' O Pino. 

Expedll'nte 51.767. ,-\mpliación r~'d de distribu
ción aérea d 15/20 K V. de 757 metros de longitud. en 
LA.-30, que p:lft~' de la linca de media tenSH)fi 
Pedreira-Ponl<: l'IIJ, e\PCdiente SI.ll] y fin:¡1 en el 
ccntro de tr;mslormanon a eomtrUlf J..: lOO K.VA en 
Pazo de Santa Cruz. Red de baja termón de (I.'!llro de 
lransforma(ion anterior Je 2.380 metros de longitud 
en RZ. Termino municipal de V..:dra. 

ExpcJic'nt..: 51.763. Ampliaeion red de Jislnbu
ción aérea a ::'0 KV. de 1.888 mctro~ de longitud, en 
LA-30. qUL' part~· de la Iinca de media tensión ..\r':ul0-
Miras-Carba!lal \' linal en el centro Je tran!.fúrmaciÓn 
«Outeiro», a eonstruir; ramales que panen de la Iine3 
de media tensión ant<:nor y finaliz~tn en los <;iguit'nks 
centros d~' lr • .In:-.formación a construir en LA·30. de 
125 metros; en Laxe, de 364 metros, y final en eampo 
de fútbol, de 228 metros, y final CIl centro de 
transformación "Casilla»; de 160 KVA Outcíro, 100 
KVA Laxl's y 50 KVA en cada. uno de los restantes 
repetidores de b¡¡jiltens¡ón de los centros de lransfur
mación anteriores en RZ y de longitud siguienll's: 
3. ¡ 10 metros l'elllro de transform:¡ción \\Outl'irm;, 
1.860 metros centro de traformación de «Laxes,), 
1.065 metros centro de transformación del campo de 
fútbol y 750 nKtros centro de transformación «Casi-
11;1», Término munil."ipal de Rian"\o. 

Expediente 51.769. Ampliación red de distribu
ción aérea a 20 KV ~'n LA-30, de 220 llletrus de 
longitud, que pane de la línca de medi..! tensión 
Pedrcira-Pontc-l.1Ua. cxpedil:'nte 5 l .111 Y final en el 
centro dl' transformación .:(PumariñQ)), de 2S KVA. a 
construir. RR.BB.TT. de los CC.TT. de baja tensi.ón 
de los centros de tr.msformación siguientes en RZ: Dc 
690 metros en el ú'nlro de transfUrm¡lClÓn '(PUmil
rjño», de 535 metros en el centro de lransformadón 
t.Eirawdra" y de 1.610 metros cn d centro de 
transformación «Pu.:nte CIl.m. Término municipal de 
Vedra. 

CumplidOS los trámites ordcnados en los capllu
los 111 de los Dl"creto~ 1617 y 2619(1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización y expropiación fOíLOSJ. de 
ínstahKiont's elCl,tricas. de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939; Dl'crdo 
1775/1%7, d~' 22 de julio, y Real D~'ueto 2563/ J 91:e, 
de 24 de julio. <;obrl' traspaso dt' funcione~ y sen inos 
de la Admmi~tración dd Estado a la ComulI¡dad 
Autónoma Je Ciahcia, esta Ddega(."Íón a(;u~'I"da. 

Autorizar, dedarilr de utilidad publica en (Ollcr<,'tO 
y aprobar el proyl.'ct~) de las rd\:nJ;¡~ inst;¡laC10lll's. 
4Ul.' ~ ejCi.:ut;.,¡an <.:n ¡as l"únJió'!Hl"~ k(uíl .. b :: UC: 
segundad l·~tJbkcid:¡s en los R~'gbmentos Je aplica
ción y en lús condicionados estabkcido'i por los 
Mi!llstcl"lur. Organismos o Corporanon<::s que COO5-
Un.:n los ~\p~di~llh:S, quedando l)hlis~lda la Empn'sJ. 
¡¡lUlar de Ll~ m~la!ac'ione~ a nouficar d (O!1li~'nlO ) 
final de bs ubras para ~u Ill~p~'(ción ., aul0ri":K'lón de 
puesta ~'n IllJr;h;¡: pud¡..:nd0 b Admlni~lr;¡U,)fi ;mt<..\.. 

noma d.:jar ~Hl .:C.Tto Id presente rcsoIUl'Hin. prl'\ 10 el 
oportuno <,':O'¡)I.·dlentl.' en el mumento (jue ob~cf\'e el 
Incumpllllllento de aqu<.:lIos R~'gjam~'nws 

La Coruna, 13 J.:; mayo de l'NI.-El IkL'¡;,aJo 
pnJ\in("ÍJI. Juan l. Linur Ot:.'rO.-:;.51-1-2 

SI' élf>rl' 1u lufllflIUCI,)1/ llUhJ¡ú1. para <WfUf/:::ll"IIIn 
"'/IIIIIII\!III/II'-/ .1" d,dwJ<.'lUII Je lffli¡dl1d PUMICO, ('ti 

('un, 1'("/0, de 1,1.\ 1!l1/"liI"uJIICS dá"/J"/u/I <Il/i' l\' (¡/"'I. 

f.".\pn/¡olfe\ IIÚ!IIam :; L'i5-1 

A I()~ eiect!)~ pre\"lstos :.'n los Decretos 2617 v 
2619/ 1966, d~' 2f) dl' octubre, se somde a informaoú;l 
publica !as ~o!ieilUdl'S de la Empre~~ <\l.:nión EkdflC;l 
Feno~a. Soó:.'daJ "\nónima)~, con domiriJ¡o ~'n ~'aJle 
S~'vero Oel1oa, número 2. 15008 La C~)ruila, para la 
;lUtoriz;¡~'ion adminiqrati.a y d~'claranon dI.' utilidad 
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pública, en concreto, de las instalaciones que se 
sIguen: 

Línea de media temión, aérea, de 20 KV. de 1.510 
mclro~ de longitud, en LA-3D Que parte de la linea de 
media tensión «Rcgueirolongo-La Barqucra~, ex pe
,hente 27339, y ftnal en el centro de transformación 
a construir en Cruz Encarnada, de 50 KV A, reladón 
de transformación 20.000 ::: 5 por 100/398.230 V, 

Red de baja tensión de 690 metros de longitud t:n 
conductor RZ. 

Todas aquellas personas o Entidades que se consi
deren aícnadas podran presentar sus reclamaciones u 
oj1osioón.cn el plazo de treinta días, en esta Delega
lwn Provmcial, edificio admlmstrativo «MoneJos», 
15071 La Coruña. 

La Coruna, 14 de mayo de 1991.-El Delegado I 
provmciat Juan 1. Lizaur 01('ro.-2.533-2, 

PONTEVEDRA 

Rcso!l1cujlj {JOr la quc sc auforí=a r se drdara rn 
{'(J110"f.10 fa lIIihdad pública dr la mstalación eléctrica 

qUe se cita ft~\pcdif'nt(' A. T 245j90j I 

Visto _ el expediente incoado en esta Delegación \ 
Pronnc131 a petición de «Unión Eléctrica Fenosa I 
Sociedad An.óni~a». con domicilio en Vigo, solic¡: 
la~d(l autonzaclOn y dedaraclon en conCT('lo de- I 
utl~idad púb!i\.a para e! establecimiento de una insta- ' 
la:IO~ eléctrica de media tensión. y cumplidos los 
tramites reglamentarios ordenados en el capítulo nI 
del Decrclo 2617/1966, sobre autorizaciÓn de instala
cIOnes eléctricas, yen el capítulo III del Reglamento 
<l?rob<ldo por el IA:crcto 2619/1966, sobre expropia
Clan forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y conforme a 10 dispuesto en el Real 
Decreto 2634~1980. de 31 de julio, sobre transferencia 
de comprtencias de la Administración del Estado a la 
Xunta de Galícia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «Unión E!&:trica -Fenosa Sociedad 
Anóni.ma~, la instalación eléctrica cuyas ~aracteristi
cas prinCIpales son las siguientes.: 

Linea de media tensión, aérea, a 10/20 KV, de 487 
metros ~e longitud, desde el ultimo apoyo de la linea 
de media tensión particular de INTAVALSA hasta el 
cenlro de. transformaciión Que se proyecta en Sixto, 
A~untamlento de Valga, con conductores de alumi
nio-acero LA-3D, de 31,1 milímetros cuadrados de 
secdón total. 

Centro de transformadón de 50 KVA, relación de 
transformación 10.000/20.000/398_230 V. 

Repetidor de baja tensión de 2.4 10 metros en 
CarbalJjño y Sixto. 

, Declarar en concreto la utilidad publica de la 
Instalación electrica Que se autoriza a los efectos 
senalados en .la Ley 10/1966. sobre expropiación 
fO,rzosa y sancIOnes en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

ESla instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no. :u<."nte el peticionario de la misma con la. 
aprobaclOn de su proyecto de ejecución, previo cum
pltmlcnto de Jos trámites que se senalan en el capí
lUlo IV del cÍlado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octuhre. 

Pontevedra, 13 de mayo de 1991.-El Delegado 
proVincial. Ramón Alvarez Abad.-2,485-2. 

Reso[udón pnr la que se sorne/e a in./Ormación plih{¡ca 
la l)ell(Íól1 de aulOri=aoón y dedaradón de utU¡dad 
l7Iih/¡cJ. de la instalacion e!écfrlca que se cita (expe-

diente A. T. 167.fQl) 

A Jos efeclos prevenidos en el articulo 9 del Decreto 
2617/1 Q66 y en el artículo 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octuhre. se somete a información 
pública la petición de autorización y declaración de 
utilidad pÚblica de la instalación eléctrica, con las 
sigUlentcs características e!'.pcciales: 

Viernes 28 junio 1991 

Peticionario: ~Uníón Eléctrica Fenosa, Sociedad 
Anónimalt. 

Lugar en el que se va a establecer la instalación: 
Desde el apoyo número 97 de la linea de media 
tensión de Santa María de Geve..cendona hasta el 
centro de transformación que se proyecta en Mean, 
Ayuntamiento de Pontevedra. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el serVICIO 

eléctrico en la zona. 
Características principales: 

Line:t de media tensión, aérea. a 10/20 KV. de 796 
metros de long.i1ud. con conductores dr- aluminio
acero LA-30, de 31.1 mihmetros cuadrados de seccion 
total. apoyos metálicos y de hormigón y loma~ de 
tierra. 

Un centro de transformación de 50 KVA. relación 
de transformación JOJlOO/20.000/380-220 V. 

Red de distribuciÓn en baja tension de 1.930 
metros de longitud. 

Presupuesto: 8.741.649 pesetas. 

Lo Que se hace público para que pueda ser e'\ami
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas. 
sitas en la rúa Nueva de Abajo, número 2. y formu
larse contra este las reclamaciones, por duplicado, que 
se consideren oportunas. en el plazo de treinta días 
cont."ldos a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución. 

Pontevedra, 13 de mayo de 1991,-EI Delegado 
prQvinciai, R<..món .~Ivarez Abad-2.569-2. 

Resolución por la que se somete a informaci6n pública 
la petici6n de autori=aci6n y declaracl6n de utilidad 
pública de la Instalación eléctrica que se cita (expe-

diente A. T. 168/9/) 

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 
261711966 y en el articulo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a inrorma("'ón 
publica la petición de autorización y declaración de 
utilidad publica de la instalación eléctrica. con las 
siguientes características especiales: 

Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 
Anónima». 

Lugar en el que se va a establecer la instalación: 
Desde la línea de media tensión Sisan.cambados 
hasta el centro de transformación que se proyecta en 
Los Caeiros. Ayuntamiento de Cambados. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la zona. 

Características principales: 

Línea de media tensión, aérea, a 10/20 KV, de 130 
metros de longitud, con conductores de aluminio
acero LA.3Q, de 31,1 milímetros cuadrados de sección 
total y tomas de tierra. 

Un centro de transformadón de 100 KV A, relación 
de lransformación, 10.000/20.000/380..220 V. 

Red de distribución en baja tensión de 25 metros de 
longitud. 

Presupuesto: 2.318.000 pesetas. 

Lo Que se hace pUblico para que pueda ser exami
na~o el proyecto de la instalación en estas oficinas. 
sitas en la roa Nueva de Abajo. ,púmetQ 2, y formu
larse contra éste las reclamaciones, por duplicado, que 
se consideren oportunas, en el plazo de treinta días 
contados a partír del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución. 

Pontevcdra. 13 de mayo de 1991.-El Delepdo 
provinciat Ramón Alvarez Abad.-2.570-2. 

Resolución por la que se somete a informacion plibilca 
la fl('ución de autori:aciólI y dcciaradión de uti/¡dad 
míblIca de la Instalaci6n elcC1rica que se CIta (expe· 

diente A.T 169/91) 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.0 del 
decreto 26J7fl966 y en el artículo 10 del Decrelo 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de autorización )
declaración de utilidad púhlica de la instalacion 
cléclríca, con las siguientcs características especiales: 
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PeticirJnario: "'linión Ekctrica Fenoi<!, Sociedad 
Anónima». 

Lugar en el que se va a estabkcer la insi.daC'Íón: 
Desde el ¡¡poyo número 53 de la línea de media 
tensión Cangas-Bucu ha~ta el centro de transforma
ción que se- proyecta al lado del grupo escolar de 
Bueu, Ayuntamiento de Bueu. 

Finalidad de la inswlación: Mejorar el scrv¡~jo 

eléctrico cn la lOna. 
Caractcfl!,.ttcas principales: 

Linea de media lensi6n. aérea. a 10'20 KV. de 17 
metros de longitUd. co conductor tipO LA-30. sobre 
un apoyo dc hormlgon 

Un u:nlw de Ir<lnsformacion de 2S0 KVA. relación 
de transJormanon lQ.()OO/20.00ü/380-220 V. 

Preltupuesto: 5.725.731 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser examI
nado el provecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en la' Rúa Nue\-'a de Abajo, número 2. y 
fomlu!arse contra éste las reclamaciones, por dupli
cado. que se consideren oportunas, en el plazo de 
treinta días. conlados a p:lftir del siguiente al de la 
pUblicación de esta resolución. 

Pontcvcdra. 14 de mayo de 1991.-EI Delegado 
provincial. Ramón Alvarez Abad.-l.483-2. 

Resolución por la que 5'e autor¡=a y se declara en 
concreto de ul/lidad publica de la insJQlacián eléctrica 

que SI' CIta (expediente A.T. 24/91) 

Visto el expediente incoado en esta Delegnción 
Provincial a petición de «UniÓn Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima)), con domicilio en Vigo, solicí
tanda autorización y declaración en concreto la utili· 
dad pública para el establecimíento de una inslalación 
eléctrica de media tensión, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo nI del 
Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalado. 
nes eléctricas, y en el capitulo 111 del Reglamento 
aprobado por el Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa )' sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y conforme a lo díspuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia 
de competencías de la Administración del Estado a la; 
Xunta de Galída en materia de industria, ' 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 
Anónima», la instalación e1ectrica cuyas característi
cas principales son las siguientes: 

Línea de media tensión, aérea, a 20 KV, de 892 
metros de longitud, desde la linea de media tensión 
dcrivacíón a Dazón hasta el centro de transformación 
que se proyecta en Vilarello. Ayuntamiento de 
Dozón, con conductores de aluminio-acero LA-30, de 
31, I milímetros cuadrados de sección totat apoyos de 
hormigón y metálicos y tomas de tierra, 

Un centro de transformación, aéreo, de 50 KVA, 
relación de transformación 20.000/380-220 V. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación eléCtrica Que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley IOj1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de ínstalaciones eléc
tricas, y 5U Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la mIsma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, pre\-'ío cum· 
plimlento de los trámites que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre. 

Pontnedra. 15 de mayo de 1991.-El Delegado 
provincial. Ramón Ah'arez Abad.-2,484--2. 

Resoiuc/On por la que se somete a mformaClón púhltca 
¡ú pctimj" de aurori:ación r dt'C!aradól1 de utilidad 
publica de la ins/alación eli'clrJca que se ella (expe-

diente A, T 174191) 

A los efectos prC\'enidos en el anículo 9 del Decreto 
2617/1966 yen el articulo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre. se somete a mformación 
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publica la petición de autorizaCIón y dedar;¡ción de 
utllidad pública de la instalación déctrica, con ¡as 
siguientes caracterí~ticas csp<.!ciaks: 

Petil .. ionario: {(Unión Ek\:tnca Fcnosa, Sociedad 
-\nonim:a». 

Lu¡;:\r en el que se va a establcc~'r la instabciún: 
Dcsd" d apoyo 86 de la linca de :!l.:Jia t¡:nsión al 
centro de lr:ln.5formación de Riv"::!a hasta d centro de 
tran~for!'lla;:ión que se proyecta en Tr;:¡badda, Ayun
lamicnlo d ... La Estrada. 

Finalidad de la instalación: \kjDrar d scr .. ¡oo 
ek'<.:lrico ~'I1 la lona. 

Caracten:~ticas principaies: 

Linca Je media tensión, aáea, a :::0 KV, de 320 
metros Je longitud. con condw.:lúrcs L\-30 y apoyos 
de hormigón y metálicos. 

lln centro de transformacioll de 50 KVA, relación 
de transformación 20.000(3S0-:!20 V. 

,vn c<!J}tro de transforrnll.C!ón de 50 KVA, relación 
de trans:'(órmaclón 20.000/380<1:20 V··..¡ su línea de 
acometida de 30 metros de longitud, en Pumares. 

Redes de baja tensión. 
Presupuesto: 12.971.729 pesetas. 

Lu que se hace publico para que pueda ser exami· 
nado el pro)ccto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en la ni;! Nueva de Abajo, numero 2, y fonnu
larse contra. éste las ro.::!amacionc5, por duplicado, que 
se consi\.kren oportunas, en el plazo de treinta dias 
contarlos a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución. 

Pontevcura, 20 de mayo de 1991,-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-2.568-2. 

COMUNIDADAUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economia y Hacienda 
Delegaciones Prol'indales 

GRANADA 

Soliciludl!S de au/oTÍ;xKión ad¡¡lInütraJil"a, aprobado· 
m's de los pro.\'('L'lVS de ejecUI.:ión y declaraciones, en 
col1l:n.:fo. dc lIli/¡dades públicas de las ÚHlu:Jo{"lon('\ 

electrÚ,:as quc se citan. 

A lo,> efectos prevenidos en el articulo 9Y dd 
Deneto 2617/1966 y en el articulo JO dd Decreto 
2619/1966, ambos de 10 de octubre, se somete a 
información publica la petición de autoriL.1cion admi· 
ni;,lrativa, aprobación del PíO)CChl de cjel:ucíón y 
decbración. en concreto, de utilidad pública de uno 
instal:.!c;¡jn cuy:!s c:!factcrhtica~ pnnc!pales se S<!ilJJan 
a cominuación: 

.1) Pdicionano: «Cía" S.:nlbna de EketncidaJ. 
SocidaJ -\nónima», 

al DO!T'!cilio: E!:.cudo dd CHmen. 31. Granada. 
el Linea eléctrica: 

Origen: Cable subterran<:o de! centro de transfof' 
maClón ,<Ar!ln©» 3 linea de la Jcrivaciun a V¡ñuda. 

Final: Centro de transform¡¡ctón «QU!JO!L')~, con 
l'IHr .. J;.¡ j ~liJa en el centro o..:: tramformae!on «b
t'uda.,;~ 

T ... onino munIcipal af ... ctau,). -\tan-;:. 
T!po' S...¡bt.:rr,l!wa. 
l'J!lJ.!!;ud ~'n k¡lomel:OS: 0520 
r I.'n~Hm d.: ~cn ICI'): :;0 K V 
('OpdUl·t, .. m:l>: .'\Iuminw d~' 1 ;J\)r 150 milÍlnNnh 

,::u,ldr:Hbs. ai!:.l.¡rni\'nto 11(20 KV. 
PQtl'!h'ia a tran\porur: 1.(\";(\ K \',\, 

d) Prv.:eJ"ncla de los !TI;11eri;tk\: Sac:'mal. 
l') Ph'~UPUl'StO: 7.402.846 Pt'"::.~':as. 
f) Fín:¡l!JJJ: Unir los men,-¡,madu::. ú:ntrcs d.: 

Ifi.!ll'.fi.'nn..iclun (Pr0!ine 9!) 
g) Rcláí!"ncl:l: 483c/A.T. 

Lo que se hace publíco para. que pueda ~r c.>.a01I
nada la docunKntaoón pr\'sent3da ... n esta Ddcgaót'n 

Viernes 28 junio 1991 

PrüvinClal de 13 Consqería de Economía y Hacienda. 
Junta de Ar:.da!ucb. ~l1a en Granada, cane Doctor 
Guirao Gea, sin mimao, :r fOfmubrse al m¡~mo 
t!\!mpo ];:¡s r('dama~·IOJKS. por tnplicaco, qw.: SI.' 
c::.timcn o["'nrtunas. en l'! p!.110 Je lrl'!!lta J)as ,·ont.1· 
Jo~ 3 porur dd ,iguícn1\' al de la puhLc.luon de l'~te 
:ln\!!1UO. 

Granada. [1 de m..líW de !!)C)!._El Dl'!cg .. Ju pro
no,·ia.l. Pl·Jru \1. 5.:rrJno !.~'0n,-2.517-14. 

* 
.-\ los d~'ctos pre\t'nidos en el J.nÍ(:ulo 9.° dd 

Decn:tJ :(,1'/1966 v ..:n d arllculo 10 dd Dc..:re'to 
2614/l\l(,6, ambo .. de 10 ,k octub¡c-, se s¡Jnll.'te a 
mfurm;¡..:iOIl publica I;.¡ ~dlC'.O!1 dc autoriz¡¡..:ion .. dnl!
nistr..¡tiva. aprobaeion dI.'! proyel"lo de l')elUOVn y 
\kebraciDn. en concreto. de utdidad pública de: una 
Insta!acion cu~as carane:nstic;}s prinClpales se seúalall 
a cuntinuaClón: 

a) Pellcionario: «Cia., Sev¡UJna de ElectriCIdad. 
Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: E~udv dd Carm\:u, 31. Gran;¡d;l. 
cl Un\'a elé~'trica: 

Origen: Apoyo en el fin de linea que alimenta al 
centro de transformación (,G.uadm, \."'OITe~JXlndienl~ 
a'la linea aerea «Sub. Puliana~~> a la Iínca "Pueblos 
Norlc~~. 

Fmal: Centro de transformación (Minímarmoh>, 
~'on entrJda y salida \:n u'ntrós de transformaCIón 
«Santa Eu!;¡!i<J», «Las Viúas» y «Sao Nicolás.». 

T..:rmino municipal afl.'ctado: M:tracena. 
Tipo: Subtcrránca. 
Longitud en kílómetros: 1,465. 
Tensión de servido: 20 KV. 
Conductores: Aluminio de ! por 150 mílimt:tros 

cuadrados. aislamit'nto !2/10 KV. 
Potencla a transporl3r: 1.890 KVA. 
d) Procedencia de los makri3.ks: Nacional. 
el Pn':~Uput,'SiO: 21. 735.820 p~'Sel;¡s. 
f) Finalidad: Enlazar tnt>dianlt: cable subtnr;.ineo 

los centros de tran~fOnll;¡CIOn !Il(.!icadús y mm!J!j(¡¡. 
ciones ~n los mismos (Profine 9!). 

g) Referencia: 41\37/A.T. 

Lo que se hace público para que pueda s;:--r c:\ami
nada la dOCU!TIcnlaúón prl'scnt .. da en eS1a Dckg:lnón 
Provincia! de la ConscJcria de E~'onomia y H:ll'll'nU;¡. 
Junta de And3lucia, sita en Granada, calle Doctor 
GUlf30 Gca. Slll número. y formularse al nusmo 
I¡..::mpo las rl'C!amanvnes, por triplicado, qu~' ~t: 

csum<:n oportunas. en el pLuo de tremta dia~ úJ!lta
dos a. partir del SIguIente al d...- la publicacioll d,: ~'sk 
anU:KIO. 

Gr;¡naL'a. 13 d·: ITl;¡fZ<; JI.' 199!.-El Dd.:có,¡J'l pr('
\j¡lC .. !!, PeJro M. s..Tr:lIl,J Ll'lJ!l.-1,5!S-14. 

* 
A lus \:(::o::Ics ph"\":ll:d\Js en d :¡rticulú l)" úd 

D.:c.:r,:::.> :6;1¡)r1f,(:, en d J.r:a:u:n !O de! D,:,Tt.:(u 
261'1;191)6, ambos jl' ~\I .1': (KHlhl~' .. '>1.' S,lmrl,: a 
mf"rm;Klun publi.::a b pdldUI1 de ,llHOn¡aL:Íun ,ldm!· 
nr~tr:'Hiva. aprohaoón .Id pro~ccto de ejt:~'uuon ::. 
d,:cl;¡ruu\ln. en concrl'to. de uldidaJ '¡Jubllca de Ull;¡ 
,n\l,¡]:h'¡,jn ,:ujas C:J.r:kl<:n::'ULIS vnnopaks ~c ~cn;.¡Lm 
;1 l(lHl;nUac')on: 

:.ti P~'lIl'i,)n:!no' ,'I..':.¡ :-'C\;i!:¡¡;;¡ de Ektll¡c':jJ.c[ 
S,)ch'd..ló -\n,)n)ma" 

b! DUfll!l'lho. [~~'hjJ lkl (·;l1fll'."!l. J!. {;¡,¡,1ddJ. 

cl lmca dc'c'r: •. r 

Oflg':Jl: t ·.lbk' \Ubft'~¡;,f,c'C, do: l.¡~ l:ntru, <,!, [;;;1))

fv !i1¡,h.ün "C<1rf<:'ll.'!:! d,' J~,:n ll.,! "ParJ.J:: ¡!al~-

hn;ll: ('cnlrD de' 1r:m"!')rm.K·)Qn «Bb~ {¡;!;WlC" 

''':l1lo".:.:,¡ ) \.lida) 
r~Tnlil1tJ munl<':l{l,\l ;d'."~lJIi,¡: \l:!:',td':l¡l 

TI1")'" S"bt.:rran"".L 
lOH;;lH:d ,'fl ¡uh'lll1.'trn\: li.252. 
rl'll'.I,,¡¡ ;.k ~l'n i~'i(>: 2u KV. 
('.,ndl,(l¡J[cs: .-\!ummiu J ..... j p'lr i 50 mdim<.'l!"l1~ 

c~,~,,:raJ\J'. :H\lam','J1.") 1..'..:0 h.\'. 
Pe k,¡,'I,¡ J lra¡¡~pl):·t..lr: -l.I(} Jo.:. \, \ 
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J) Estación trans!¡;r!TI8.Jo¡a: 

Empb.la¡nl"nlo: (-entro de Iran~forlll:.l~'ll)n \([3iJ~ 

!Ilf:lnk'~ 
Tipo: !fl!l'rinr 
P,){<:nC"la: 41)Ü K V..I, 
Rá.luon de tr,msiorm;"i¡Ju 20 KV ': 5 pur 

¡U():3~O·220 v..-,lLu,;. 

~) ProcI.'Jc:ll • ..l de los mak'rhúes: ;-":;'<..1U1\'11. 

t) Pr('~upun,u: 7.33'1. PI p:.:~das. 

gj En.ll;daJ. E'~ ser pun10 de almwllución ~ 
reparto de las c.lJ1,.ls ¡¡u,: l'n baja tl.'mlOn I.'.\lste'n L'll la 
IOn,¡ 1 Profine ':¡!). 

h¡ Rd\:reIlC1J' 4$.h/.·\ T 

Lo que 'iI.' hJ.Ú: pub!K(1 p.lra qu(' pueda SG ""ami. 
naja b dorum<:n!,Kiún rrl'~<:nt¡)da en esta O,'kg;.lciul! 
Pronneial de: b CnnseJ"ría dc Economi:l J fl;KI<'nda, 
Junta de AndalUCla, Sil;} \'n GranadJ. cal k Doctor 
CUlfao Gea. SlIl Hl.m~f\). ~ iormubrsl.' al nllS1l10 
Ilc'mpo las H."c!;¡;nJoon,':,. por triphl";l\.!U, quc se 
e!:.t¡m<:n oportun,ls. \'n d plazo d~' IreUlta .. l.ia~ ennla· 
do~ a partIr del ~rg,ui~'nle ;\1 de la pubhcKiún dI.' I.'::.te 
anUllUO. 

Granada. 13 de !TIarlO de ¡i191,-EI [kkg¡¡do pro· 
\·in.:iJ.I, Pedro \1. S"rrann leún.-l.519·!4. 

* 
A los efectos pre\ emdos en el artkulo 9.0 dd 

Decreto 2617j19bó y en el articulo ID dd Dc'creto 
161'1jI966. ambos de 20 de oc1ubrc. se !:.omL'lI: a 
información publlC:l !a petición de autorúaóón admi· 
ni!:.traliva, aprúbaúón del proyecto de ejL'<:Ilciull y 
declaración, en concreto, de utilidad publica de una 
insl'llación cuyas C3r;Ktefi~ticas principaks se s ... rla\a!\ 
a nmtinuación: 

a) Petí~'íonarill: {(Cía., SeVIllana dI." Electricidad, 
Socil'dad Anón!!1!m~. 

b) Domicilio: bcwJo dd Carmen, 31. (;ranada. 
e) Un .. 'a d~l'tríca: 

üngen: C3b!c ~ubkrr:ineo d~' los rl.'1l1r0S de tran~· 
form¡¡cioncs «P¡;dro A, Alarcón 11» } «Pintor 
Zuloag.m 

Final: Centro dl' tr;mskrmacíón {entrada)" ~;¡Jíd¡l). 
Túmino munióp:d alCctado: GraBada. 
Tipo: Subkrr:u;<.';L 
Longitud \,'n lihmdrns: 1 pdf 0.020. 
Tensión de se'nieio: 20 KV 
Conductores.' ..I,!umini,-¡ dc ! por ISO ,-"ilnndn'~ 

cuadr:¡dos. aí~!ami~'n1() 1'::!20 KV. 
P01t'nOa a lra,hpnrtJL o3U K VA. 
d) E"taclón ¡r:¡¡¡~rürm;¡d<.lra: 

Emp!alam:cr:l:,.': (,;;1.; \¡;;.;:,l¡¡-;..l .1,' .-\,,¡;:;,:;¡¡. Ce'n:r0 
de' !r;m~form;¡l.'wn "n,·!;::» 

[¡po: Interior 
Potencia: b30 ~ V\ 
Rcl.:!uÓn de' lr:ln~¡¡lrmacion' .~O KV P,)]' 

liJO, 3\0·2'::0 ,Ol[:¡)\ 

<:1 ProCt'd~·I1\.",", ,k :()'> m,ll..:fl<lk\: :-",;\.":<'1"\,:1. 

1) !'rc"uplic'>W. J ('':-l :Suu rc~~'U\. 
i.:) FW.1lid:¡J: :I,,:C!'Je'f nu..:';.¡~ p!.'t:cI0no Jo' ~U!l1i' 

Lo ljue- ~e n:h..·l' ¡h.!H!~',) r:lTJ qu\' pucda ,~'r l'\dml

~l:I,LII;¡ documt;'r.1.,,·,,',L rCC"c·n!.iJ;1 ~'n c',:;¡ D":!':~~:'-:lli\ 
Fr' ' II\~')JI d;: l:t (un',;, .. ': :,) Jc F(<1lhli11 .• 1 ~ ¡ b:,,-:~d,. 
JlllH.l d.' .-\r.J.lbcl..l. ~'la \.'!l ,irJfuJ;.¡. c,(j;~' D,,~·t<ir 

(,!JI::!!) {j';J. ;!!l ¡Il~.lkru "} IUlll1U],lfSc' .11 ¡lll~mO 

1'·:m:J·1 Lis r".'l.llll:¡~'l',n·:\ :",r ¡r:;~I¡~~iJ". 'i"" ',~' 
,"(111;,'11 üi)'JilUIl,i\. c'n d í<:I{,) d~' lC'I!lLl dl:.h \>w~:,
lk~ ,! ¡);Jrt¡f del ~¡t'"íC'I¡h" al J,' J:¡ jl\JOilt".h.'lllll de' ~'~!,' 

('r.l¡¡~d;}. 11 J~' nU~I() di' jl)')[.-f! ndc'¡;!:~') ~f<'

,llc¡,d. P~'Jru \1. '),'1' Ii~'l Lc,' 1.-'::.52::'-]·';' 

* 
.\ k~ cf::ctns pr\.'\<.'l'IJ()~ en el ar1:c¡¡ji) \'." d,;l 

D,,'~"f~'!<J :!i)17:I<)H., :' .el! c'I .!rt!:,Jú 10 d~l r),,~'¡'-,Iü 
~{;1')'i\¡(,6. Jmh0"'. ,~,' 2" ,J.:' odub,,'. \C ""1I1<-:l<-: ;; 
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Informaciün púhlica la petición de autoriz.aci6n admi
ni<.¡rati\3, aprobacion del proyecto de- ejccucion y 
dedaración. rTI concreto. de utilidad pública de una 
inc,.wbción (ll;' as caraclcrislicas. principaleS se !,C-ñalon 
a ("{m!muiJción: 

a) Pdicionario: "eia" Sevillana de Elcctrírídad, 
S,~I.-i~>(lad Anonima», 

b) Domicilio: Escudo dd C.rmcn, 31. Granada. 
e) LiTIca eléctrica: 

Oriccn: Cable subtcrra'leo de los centros de tn'm~-
fnrm¡:;I.-'iollcs ('Costa 1'<cv<lda» ({Santa Ana». 

Final: ('{'ntro de Imn"formaóón (entrada)' salida). 
Támino municipal af<Tlado: Motril. 
Tipn" Suhtl'rránca. 
ll'n¡:1\ud en kilómetro<;: 2 por 0,130. 
Tensión de scn:icio: ~O KV. 
Conductores: Aluminio de 1 por 150 mili metros 

cuadrados. aisL:lmícnto 12/20 KV. 
Potencia a lransportar: 160 KYA. 

d 1 Estación transformadora: 

[mpb7amiento: Martín Cuevas. 
1 ipo. Interior. 
Potencia: 160 KVA. 
RelaCión de mmsfomlación: 20 KV :: 5 por 

lü0/330-220 \oltíos. 

el Pro,edeneia de los materiales Nacional. 
n Prl..'"~upuesto: 4.038.850 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nl~lro. 

h) Rcfaencia: 4831/A.T. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
n;ldala documentat'ión presentada en esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda, 
Junta de A..ndalucía, sita en Granada, calle Doctor 
Guirao Gea. sin número, y formularse al mismo 
tk-mpo las reclamaciones, por triplicado, que se 
estimen oporlunas.·en el plazo de treinta días conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de esle 
anunC'Ío. 

Granada. e de marzo de 199L-EI Delegado pro
vincial, Pedro M. Serrano León.-2.523-14. 

* 
A los ef!.'clos prevenidos en el articulo 9.0 del 

Decreto 2617/1966 y en el artículo JO del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pliblica la petición de autori7ación admi
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración. ('n concreto. de utilidad pública de una 
instalación cuyas característIcas principales se señalan 
a continuación: 

a) Peticionario: «Cia., Sevíl!ana de Electricidad, 
Socidad Anónima». 

b) Domicilio: Escudo del Cannen, 31. Granada. 
c) Línea eléctrica: 

Orig{'n: Unca La Zubia-Otura. 
Final: Centro de transformación. 
Termino municipal afectado: La Zubia. 
Tiro: Subterránea. 
Lon!!itud en kilómetros: OAoo. 
lemión de servicio: 20 KV. 
CondnC"ton:s: Aluminio de 1 por 150 milímetros 

cuadr3d0s. aisbmicnto 12120 KV. 
>\pf)~os: r-.l('tálic"o. 
Pctcnein a transportar: 250 KVA. 

d) t~t.a("Í'·,n transformadora: 

r.mr~,j]¡¡mil·nto: Urb,miz3t'ión «:>.lirador de b Sie-
rra),. 

TIpo: ln:cflor. 
Pl'lt"noa: 1SÍl k V A. 
Rcl(lCH'O de transforma~~I(tn 20 K\'''¡' por 

100: }f.J-220 \ (litios 

1') Pmcedt'ncia de ¡O~ materiales: Naólmal 
n P1CWPUfStO: 4.211.100 p{'srt3<; 
f:\ Firulidad: Atender nuens ~KÜ('Íones dc sumi

n'sITo. 
1;) Rfferrnci:t: 4832/.A...T. 

Viernes 28 junio J 991 

Lo Que se hace público para que pueda ser exami· 
nada la documentación prcsentada en esta Delegación 
PW\ illeial de la Conscj('ria de Economía y Hacienda, 
Junta de Andalucía. sita cn Granada. calle Doctor 
Guira<:> Gea. sin numero. ) formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones. por triplicado. que se 
ntlnll'n oportunas, ('TI d piafO ce treinta djas conta
uos a partir del siguiente al de la puhlícación de es:" 
anuncIO. 

Granada, 13 de n3!70 d<: pUL-El Üt'!epdo pro
vinoal. Pedro M. Serrano LeÓn.-2S:!4-14. 

* 
,1, ¡o~ efectos prc"cmdos en d articulo IJY dd 

Dt.:CTt.'10 16J7/l%6 y {'n el articulo 10 del Decreto 
261 Q;I966. ambos de 20 de octubre, se somete a 
mformación publica la petición de autorización admi
nistr;'¡lva, aprobación del proyecto de ejecución y 
c!cc!ar'lción en concreto de ulilidad pública de una 
inswla("Íón cuyas caractens{ieas princípales se señalan 
a continuación: 

a) Peticionario: ~,Compa!iiJ. Scvi11ana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima>/. 

t,) Domicilio: Granada, Escudo del Cannel1, }1. 
el Lmea eléctrica: 

Origen: Apoyo numero 1, derivación a Velilla, linea 
genl'!"31 Santa 1s.,hel·Almuflcear. 

Final. Centro de transformación. 
Termino municipal afectado: Almuñécar. 
Tiro: Aérea y subterránea. 
Longl1ud en kilómetros: 0,050 y 0.030. 
Ten,,¡ón de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-accro de 54,6 milimetros 

cuadrados y alumínio de J{lx 150) mili metros cuadra
dos 12/20 KV. 

Apoyos: Metálico. 
Aisladores: Cadena de tres elementos. 
Potencia a transportar: 100 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: CN-340, Cadiz-Barcelona, kilóme-
tro }l8.6-centro de trasformacíón «Herco"-. 

TIpo: Interior. 
POlencia: 100 K V A. 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 

por 100;380-220 voltíos. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
O Presupuesto: 2.694.580 pesctas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nislro. 
h) Rcferencia: 4833/A.T. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
n¡¡da la documentadón presentada en esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Economia y Hacienda 
de la Junta de Andalucía, síta en Granada, calle 
Doctor Guirao Gea, sin numero, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que 
se estimen oportunas., en el plazo de trcínta días, 
contados a partír dd siguiente al dc la publicación de 
este anuncio. 

Granada, 13 de marzo de 1991.-El Delegado pro
vinCial. Pedro M. Serrano León.-2.525-14, 

* 
A !n~ ef('{'tos prcH'nidos t'n el artículo 9.° del 

D";';1"..::to 2617/1%(, y en el al1!Culo 10 del DcCICtc 

2(,1°,'\:)1)(.. ambos de 20 d<: octubre, se <;l.'nWlC a 
inúJrmación publica la petICión d..:: autoriz.a.ción admi
nt~lr,]ti\·:l. :lprobación del pr('~l'clO de cjcuKión y 
dc(~:¡rdción en ccncrcto de utildJd púhhcJ de UTld 

inq;¡lacion cuyas caractcnstie:ls p,.;n;::lIXllc~ s:: señal:!n 
¡; nm;llluaciór:: 

:J \ f'ej¡cJOnano' «Ccmpa:l¡;¡ ~c\"illana di? E!cetrin-
d;¡d. ~oc¡Pdad Anonima». 

h) Domicilio: Granada. E~cudo de! Carmen. J l. 
t') Linr'a clectnca: 

Ori¡e,n: ("2hle ~ubterr:!Il{o (cntres de tranSlúml;i
..i.,TI ('diiicio «Gran;:¡d3l'> ) edií.C"lo «Z:n. 

21681 

Final: Centro de transformación (entrilda y salida\. 
Termino municipal afectotdo: MonachiL 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0.110. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductore,,: 4.1uminio de 3(1):150) milímctros 

c¡¡adr..tdo<; aislamiento 12/20 KV. 
PotmC"Ía 11 1ran~!lOrtar: 250 KVA. 

d) E~¡ación tranl.formadora: 

EmplaZ¡lmlento: Carrctra de acce<;o de f'rad01J¡mo 
¡¡J parador nacional de la cstacion ¡n\Cm:J1 de Sierra 
~('\'ada-c<:n1ro de tran<;formación «Rumaykiyya». 

Tipo: InlerlN. 
Potencia: 250 K V A 
Relacion de tran<;formaeión: 20 K V ± 5 

por I00/3S0-2.20 voltios. 

e) Procedencia d.:: los materiales: Kacional. 
f) Presupuesto: 3.606.690 pesetas. 
g) finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi· 

mSlro. 
h) Referencia: 4834/A.T. 

Lo que se hacc'público para que pueda ser c\ami
nada la docum('nlaóón presentada en esta Delegación 
Provincial de la Consejeria de Economía ~ Ha{"Íenda 
de la Junta dc Andalucía. sita en Granada, calle 
Doctor Guirao Gea. sin número, y formularse- al 
mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado. que 
SI" estimen oportunas. en el plazo de treinta días, 
contados a partir de! siguiente al de la pubhcaclón de 
este anuncio. 

Granada. 13 de mano de 1991.-EI Dckgado pro
vinc13l, Pedro M. Serrano Lcón.-2.526-14. 

* 
A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 

Decreto 2617/t966 y en el artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
infonnacíón públíca la petición de autorización admÍ· 
nistrativa. aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad públíca de una 
instalación cuyas caractcnsticas princípalcs se señalan 
a continuación: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo dd Carmen, 31. 
e) Línea eléctrica: 

Origen; Centro de transformación «Telefónica». 
Final: Centro de transformadón «Gracia». 
Termino municipal afectado: Maracena. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,638. 
Tcnsión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio de Ixl50 milímetros cua-

drados aislamiento 12/20 KV, 
Potencia a transportar: 1.890 KVA. 

d) Procedencia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto; 9.979.418 pesetas. 
f) Finalidad: Establecer un cierre para alimentar 

la distribución en Maraccna (Profine 91). 
g) Referencia: 4835/A.T· 

Lo que se hace público para que pueda ser cxami« 
nada la documentación presentada en {""ita Delegación 
Provincial de la Conscjcria de Economía}" Hacienda 
de la Junta de Andalucía, sita en Granada. calle 
Doctor Guirao Gea, sin número. v formularse al 
mism0 tiem¡:q la<, reclamaciones. por triplicado. que 
se eSlnn\.'n oportunas. {'n el plazo oc treir;ta dias, 
e0nwdos II pal1ir del siguiente al de la m.:blwadón de 
e\le anunclC'. 

Granada. P de marzo de 1991.-El Dck'pdo pro
"¡n,iaL Pi?ll:O M Serrano Leon.-2.527·14 

* 
A los cf~~'to~ prevenidos en el artIculo 9.0 de! 

Ikcrcto :!t,J 7!l 1ft>(, ~ en el anicuio 10 del fkerclO 
2619¡"l'J66, amhos de 20 de octuhre. se ~nmtt.l." a 
informaeion pt:bliea la peticIón de autorización adml-
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mstrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
dedarnción en concreto de utilidad publica de una 
instaladón cuyas características principales se sermlnn 
a continuación: 

n} Peticionario: (\'Compañia Sevillana de Electnci· 
dad, Sociedad Anónima», 

b) Domicilio: Granada, Escudo del C.armen, 31. 
e) Línea eléctrica: 

Origen: Línea La Herradura-Cerro Gordo. 
Final; Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Almuñétar. 
Tipo: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 2,048. 
Tensió'n de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 miHmctros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena de tres elementos, 
Potencia a transportar: 6,990 KVA. 

d) Procedencia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: 6,590.293 pesetas. 
#) Finalidad: Variación del trazado inicialmente 

payeclado por discurrir por parajes incluidos en el 
Inventario de Espacios Naturales de Andalucía 

g) Referencia: 4540/A.T. 

Lo que se bace publico para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Economia y Hacienda 
de la Junta de Andalucía, sita en Granada, calle 
Doctor Guirao Gea, sin numero, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Granada, 20 de marzo de 1991.-El Delegado, pro
vincial, Pedro M. Serrano León.-2.520-14. 

A 105 efectos prevenidos en el artículo 9.0 dd 
Decreto 2617/1966 yen el articulo lO del Decreto 
1619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información püblica la petición de autorización admi
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad publica de una 
instalación cuyas caracteristicas principales se senalan 
a continuación: 

a) Peticionario: «Compaiiia Sevilla de Electrici· 
dad, Soci\.'<Iad Anónima)~. 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Línea circunvalación Laja. 
Final: Centro de transformación. 
Término municipal alectado: LoJa. 
Tipo: Aérea D. C. 
Longitud en kilómetros: 0,320. 
TenSión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Alummio-a¡,;ero de 1 !6,6 milímetros 

cuadr¡¡dos. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena de tres dementos. 
Po!cncJa a transportar: 400 K V A. 

d) Estación trnnslarmadora: 

Emplazamiento: Arca de servicio autovía A-92. 
TIpo: Interior. 
Potencia: 400 K V A. 
Relación de transformaCH)n: 20 K V::!:: 5 

por lOO/380-nO voltios 

e) Procedencia de los materiales: NaClOn;¡L 
f) Presupuesto: 4.8Y6.720 pcsetas. 
g) Finalidad: Atender la alimcnlJ.(:ión déc1ma ti..: 

una nueva :íre:1 de sl.'nlcio de la atllO\¡'a A-9::. 
h) Referencia: 4843/AT 

Lo que se hace público para que pu.:da ser e\amí
nada la documentación pre~nt;¡da en cMa Dekgacaín 
Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda 
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de la Junta de Andalucia, Sl1a en Granada. c<llle i 
Doctor Guirao Gea, sin número, y fOrmularse al 
mismo tiempo las reclamaCIOnes. por triphcado, que 
se estimen oportunas. en el plazo de tremta Jlas, 
contados a partir dd sigUIente al de la publicaclon de 
este anuncIo. 

Granada. 20 de marzo de 1991.-EI Delegado pro
vlnC¡,l/. Pedro M. Serrano Leon.-2.521-14. 

SEVILLA 

Información sobre IIIswlaclones c1et.1nCQs de alla 
lt'r/SlVn 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 Y en el articulo 10 de! Decreto 
lb! 9j 1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información publica la petición de autorización y 
dcdaración, en conc(('to, de utilidad publica de una 
instalación eléctrica cuyas características principales 
se seilalan a continuaCión: 

Peticionario: «Medina Garvey, Sociedad Anó-' 
nima». 

Domicilio: Párrex.·o Vicente Moya, 14 (Pilas). 
Unea eléctrica: 

Origen: Linea de media tensión Vereda P¡Jas· 
Lenma. 

Final: Finca «Sanhlhin». 
Térmmo municipal afectado: Pilas. 
Tipo: Acrea. 
Longitud. en kilómetros: L 158. 
Tensión de servicio: 15 KV. 
ConductoreS: AI-ac de 31,10 milímetros cuadrados. 
Apoyos: Metálicos galvanizados. 
Aisladores: Cadena. 

Estación transformadora: 

Finalidad de la instalación: Sustítución del tramo 
de la linea antigua en mal estado. 

Procedencia de los m:llena1cs: Naeional. 
Presupuesto: 2. I 73.772 pesetas. 
Refercncia R. A. T.: 13.457. 
Expediente: 163. I 79. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nada 1:1 documentación presentada en esta Delegación 
Provincial, sita en SC\-iH;'k plaza de Espaiia. Puerta de 
Navarra, y formular .. c al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado. Que se estimen oportunas, en el 
plazo de trcintz. días. eont;:,dos a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Sevilla, 5 de abril de 19'1 t.-El Delegado pro\-ineial, 
Fr:mósco JavlC'r de Soto Chazarri.-980-D 

* 
A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 

Decretu 2617/1906 y en el articulo 10 del De'~retu 
1619/1966. ambos de 20 de octubre. se somete a 
Ill!onnacion public;¡ la petICión de autoriz:loon y 
,kdaraóón. en l'uncn:to. de uulidad publica de una 
imtalaclOn deCIrle;¡ tuya" carnClerístlcas princlpa\e)" 
se ~naJ;:ln a conlmuaClOn: 

PetlClOn.:lflo: «M.:dma Gafvey, SocH:dad -'..no-
ntm..l». 

DomICilIO: Pafrl_<-'o Virenll' Mu}a, 14 (Pl!;.¡S). 
linca dt'l'!flca: 

Origen: e,ntm de ll~n~tl:flll¡¡ción dc! poligon,) 
lnJw¡l.ria! «Los V~·nioi;nc;.>, 

FinJl' Cortlju ,k C¡ulb 
TerminO mUnlClpJ! a1\:-d2do: Pilas. 
Tipo: -\érea. 
Longuud. e-n ki!Ó¡~ll'trn~: :U¡JO 
T .:nslOn de scrnuo: j.5 KV. 
C\\I!ductores: A!-:K J~> 54.6 mili metros cuadrados. 
I"PO\üs: Mctah':~l~ 

-\1~ladorcs; C .. dena J~> dú~ elementos. 

[slación Irnnsi0rm:1dG~J "El B.lidio,,· 

F:p;:,l¡dad Je la ím'alan.in. Mejoru de sumllllSlro a 
Vdbmanrique dI.' ja (·'-Hh1c\;1. 

Caraet..:risticas pnncipales: 

Tipo: Interior. 
PotencIa: 100 KV--\.. 
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Relación de tran)"jofmanón: 15_000 ± 5 por 
100/230-\33 V. 

ProcedenCia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 8 919 ~89 póCtas. 
Referencia R. A. T.: 13.469. 
Expediente: 163.202. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial, sita en s-,.v¡lJa, plaza de Espana, Puerta de 
Navarra, y iormubrse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplieaJo, que se estimen oportunas. en el 
plazo de trc!I1ta dias, contados a partir del f>lguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Sevilla. 8 de abril de 1991.-El Delegado provincial, 
Francisco Javier de Soto Chazarri.-979-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA RIOJA 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

LA RIOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria. (('gistrada al número 586/1990, se ha dic
tado en fecha 30 de enero de 1991 la siguil'nte 
Resolueión: 

Este Tribunal, en Sala, obrando por delegación del 
Ministro dc Economía y Hacienda, como resolución 
definitiva dc este expediente al no darM: contra ella 
rel:'urso alguno, acucrda: Acceder a la solicitud formu
lada por (tMt'rcantil V¡\(:ros Tirso Aguirrc. SOc!CdilC 
Limítada.», condonando el 100 por 100 de las sancIO
nes de 10.000 y 10.000 pesetas, impuestas por infrac
ciones cometidas :11 no atender primer requerinuento 
por documentación incompleta en la declaración 
anual de operaciones con terceros y en la del 
Impuesto sobre Sociedades. 

Logroño, 25 de febrero de 1991.-El Abogado del 
Estado, Secretario, Francisco S;¡nz Gand:íse
gui.-3.870--E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Dh·¡",iones Provinciales 

ZARAGOZA 

La División Pro\¡noal de Industria y Energía de 
Zaragoza. 

Hace saber que a instancia de Jon José M:lría 
Secilia Baro se ha Iniciado expediente para la d<:clara
ción de la condieion minero-mcdi.:m;¡l de !:J<¡ :q;UJS 
dd nl<lnanual "El Pr;¡do». dentro del terreno que 
comprende el BaJn(ario ,(Banas ce Sa,j[l) en d 
tl!rmino mUlllcipal d,,; Jaraba (ZafilgOl_a). 

Lo que se hace pubhco de acuerd,) con el artjru!o 
39.2 del Reglamento Gen.:ral para el R..'gim<-'n de la 
\1ineria de _~5 de agosto de 1978, a ¡jn de que bs 
p.;'rsonas que se eon,,¡dcr.:n ¡nt('resadas puedan per~o
flMSC en el c-xpeJicnte que obra en esta Di"isión 
Provincial. d.:ntro de plazo de vcint.: di.1s 

Zaragoza, 14 de mayo de 1991.-E! Jd~ d..: la 
Oi\-isión Provinl'ial d~' lndustri;¡ ! En~rgía, M>luO 
(Jarcia-Rosales GonzJ.kL-I.39~·D. 
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COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de 1 ndustria, 
Comercio y Turismo 

Servido de lndustria 

lpll\'(>('olorja rara el !crallfamicl1!n de las acfa~ 
1m nw; il la pCllpaciólI de determinadas fillcas afécfo
c!a,1 flor el !'ronxto de ill~lafaflolles «Ramal Pam-

plollo-Zulllri» 

Con f{"rha 21 de junio de 1991 se aprobó por el Jefe 
de Sección de Control y Seguridad Industrial Y 
M¡nn<l. d pro~ccto de instalaciones «Ramal Pam
p!ona-Zubiri», previa la correspondiente información 
pública. Dicha aprobación. de acuerdo con lo dis
pues10 en el articulo 13 de la ley 10/1987, de 15 de 
Junio. de disposiciones básicas para un desarrollo 
co,lrdinado de actuaciones en materia de combusti
hles !;:lSCOSOS. lleva implícita la necesidad de ocupa
ción de los bienes y derechos afectado'>. Al propio 
licmpo. la declaradón de utiHdad püb!ica y urgencia 
en la ocupaCIón viene determinada por 10 dispuesto 
en cl articulo 10 de !a prccitada ley, siendoles de 
aphcación el procedimiento de urgencia Que deter
mina el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
ForlOsa, de 16 de diciemhre de 1954. 

En su virtud. en cumplimiento d{' lo dispuesto en 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se 
convoca ¡¡ los titulares de los bienes y derechos 
¡¡kclados en los Ayuntamientos donde radican las 
lincas afcrtadas, como pumo de reunión para, de 
conformidad con el procedimiento Que establece el 
citado articulo 52. nevar a cabo el levantamiento de 

. actas previas a la ocupadón. y, si procedíera, las de 
ocupación definitiva. 

Todos los intcresados, así como las personas que 
sean titulares de cualquier clase de derechos o intere
ses sobre los bienes afectados, deberán acudir perso
nalmente o represenudos por pcrsona debidamente 
autonl.ada. ¡¡portando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la contribución, 
pudiéndose acompañar, 8 su costa, de sus Peritos y un 
Notario, si lo esliman oportuno. 

Los. lcvnntamientos de actas tendrán lugar en el 
Ayuntamiento de-! Valle de Ezc-abarte, sito en Oricain 
(('oncejo de Arrt'"), el dia 16 de julío de 199t, 'yen el 
Ayuntamiento del Valle de Esteribar, sito en Zubiri 
(Concejos de Olloki, Arieta, Zabaldika, Antxoritz., 
Zuriain, IdoL lrou, Akcrrela, Ezkirotz, Irure, Larra
soaina y Urdaitz) los días 17, 18, 19, 22, 23, 24 Y 26 
dc julio de lQ9J. 

La orden de levantamiento se comunicará a cada 
interC5..1do mediante la oportuna cédula de citación. 

En el expediente expropiatorio «Enagás. Sociedad 
Anónima», asumirá la condición de beneficiaria. 

Pamplona, 24 de junio de 1991.-EI Jefe de Sec
ciÓn.-5.014-C. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, Industria 
y Comercio 

Servicios Territoriales de Industrias 
no Agrarias. Energía y Minas 

BADAJOZ 

ResolucIOnes pf'r las que se au/nn:;an l' declaran en 
COIICU'/(l de utilidad publica el l'stab/('("jlllicnlo de las 

i!walaciones 1'Iécfrlcas que se cilan 

Vi,>to el expedieme incoado en este Sl'Tvicio Terri· 
torial a pclKión de «Cia .. Sevillana de Eltttricidad, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz, Par
Que de Casldar. 2. solicitando autorización de la 
instalación c!('Ctriea, y declaración, en concreto, de 
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l\u1id<ld pública. ('umplldos los tr;Ímilcs reglamenta
rim ordenados en el capitulo n del Decre!o 
26 J7 /1966. )" en el capitulo 111 del Reglamento 
aproh¡¡do por Dcrrcto 2619/1966. de 20 de O(·tuhre. y 
de acuerdo con lo di\puesto en la Ley de 24 de 
no\ icmbrc de 193Y. sobre ordenación y defensa de la 
¡ndu~tfia. 

Estc Sl.'nicio Territorial h rc~uclto: 

-\morJ1.ar a «Cía., So diana de Electricidad. Socie
dad Anónima)), el cslahJecimi"nlo de la m~la!aóon 
ekdric3. cuyas principales características son las 
slgult'ntes: 

linea eléctrica: 

Origen: Autotransfurmador linea Talaver3. 
Final. Centro de St"\.Tionamicnto Proytttadu. 
Tl-rlllino municipal afectado: ViHafranca de Gua-

diana 
Tipos. de línea: Aérea y subterránea. 

Tensión de ~rvicio en K V: 20. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero y aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0.260. 
Apoyos: Metálicos. 
Numero total de apoyos de la linea: 2. 
Crucetas: Especial doble circuito. 
Aialadores: Tipo suspendido: material. vldno 
Emplazamiento de la linea: Actual seccionamiento 

en Vi¡¡afranco del Guadiana. 
Pn:supuesto en pesetas: 6.474.434. 
Fin;¡hdad: Mejorar el servicio dé-ctrico en la zona. 
Referencia del expedienle: 06/AT -001788-012827. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación e1ectrka que !>C autoriza a los efectos 
señalados en la tey 10/1966, sohre expropiación 
fOflOsa )" sanciones en materia de instalaciones cJée

,tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá cntrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
dc puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 27 de febrero de 1991.-EI Jefe del Servido 
de Energía, Manuel Garcia Perez.-2.511-14. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

toria! a pctición de «Cia .. Sevillana de Electricidad. 
Sociedad Anónima». con domicilio en Sevilla, av\!
nida dc la Borbolla, 5, solicitando autorización de la 
imtaladon eléctrica, y declaración, en concreto, de 
utilidad pública cumplidos los trámites rt'"g1amenta
rios ordenados en el capitulo JI del Decreto 
2617f!966, y en el capitulo III" del Reglamento 
aprobado por Decreto 261'1/1966, de 20 de octubre, y 
dc acucrdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Cía .. Sevillana de Electricidad, Socie
dad Anónima», el establecimiento de la instalación 
eh>ctrica. cuyas principales camcter¡sticas son las 
siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Subestación «Olivenn)). en Olivcnza. 
Fina!: ~ucva subestación «\'ilianueva del Fresno», 

en Villanueva del Fresno. 
Té1mino municipales afeclados: Olivcnza, Akon-

che! ~ Villanueva dd Fresno. 
Tipo de !inea: Aérea. 
Tensión de servicio en KV: 66. 
Materiales: Nadonal. 
Conductores: Aluminio-accro. 
Longitud tolal en kilómetros: 37,000. 
Apoyos: Metálico. 
Crucetas: Rectas. 
TIpo aisladores: Tipo suspendido; matenal. ,idrio. 
[mpla¡amiento de la línea: l){' Olívenza a ViIla-

nueva del Fresno. 
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Pn:supuesto ell rl\:~da5: 1/:16500.000. 
rinalidad: \¡¡mcntar dc encrgia c!Cclrica a 6(> K V 

:1 la nuc\"a ,>uhe<,lanón de Villanueva de! Frcsno. 
ReferenCIa dd expediente: Q6/AT -OOI788~0I2823. 

Declarar en concreto la utihdad publica de la 
im!:¡!ación déetnca. que M' autoriza a los efecto:. 
~rn,l¡ados en la Lq 10/1966. sobre expropiación 
fqrmsa y \anC!on{"~ en m<lteria de Instalaciones dl'-c-
1neas. ) ~u Reglamento de aplIcación de 20 de 
octubre 

f~!a instalacion no podr;¡ entrar en S('f\ icio mien
!r~l;" no cuente el pcuc'¡onano de la mi~m;! con el aela 
de puesta en marcha prC'\'io cumphmicnto de los 
Ira1l1itC's qUe" ~(" '-enabn en el capítulo IV del citado 
f)('cfelO 2617 f 19(>{-.. de 20 d"t octubre. 

Radajoz. 12. de marlO de 1991.-EI Jefe del ServicIO 
Energía. Manuel Garcia Pén.·z.-2.516~14 

* 
Vlslo el e>..pcdlen\(' inic!ado en este Seryicio Terri

l\l1"la! a peticIón de la Companía «5e\'iI!ana de Ekctri· 
cldad,). con domICilio en Ra.dJ.joz, Parque Castclar. 
numcro 2. sohcitando autorización administralÍ\'¡¡ 
pJnl el establecimiento de una instalación eléctrica y 
declaración en concreto de su uti!idad püblica, cuyas 
caracteristlC3S principaleS son las siguientes: 

Linea ckctríca: 

Origen: Apoyo melalico N-S línea subcstación 
Sama Marina-Subcs\Ución Nevero. 

Fina!: Subcstación Ne\'cfO. 
Términos municipaks afectados: Badajoz. 
Tipos de linea: Suhterránea. 
Tensíón en servicio en KV: 66. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total cn kilómetros: 1,800. 
Emplazamiento de la linea: Urbanizaóón,Abtusa 

subcstación Santa Marina-Subestación el Nevero. 
Pesupuesto en pesetas: 45.020.766. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06IAT-001788-012896. 

A Jos efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966, y articulo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicilud formulada para que pueda ser 
C'xaminado el e'(pediente en este Servicio Territorial y 
formularse las redamaciones que se estimen opor!u
nas en el plazo de treinta días, contados a p..lrtir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Badajoz, 26 de febrero dc 1991.-EI Jefe del Servicio 
dc Energía, Manuel Garcia perez.-2.512-14. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri

lonal a petición de la Compañia «Sevillana de Electrj
t"id<ld.), con domicilio en Badajoz. Parque Castelar, 
número 2, solicitando autorización administrativa 
para el estahlecimiento dc una instalación eléctrica y 
declaración en concreto de su utilidad. pública, cuyas 
características pnnclpaJcs son las slguient~s: 

Línea ek-clnca: 

Origen: Centro de transformación «Telefómca Tra-
jano»-Centro dc lr;:msfúrmaóón «Félix Val verde». 

Final: Centro de transformación proyect'ldo. 
Términos mUnicipales afectados: Mtrida. 
Tipos de línea: Subl{'rránea. 
Tensión en servicio en KV: 20 KV. 
Maleriales. Nacionaks 
Conductores: AlumInio. 
Longitud total en kilómetros: 0.062. 
Empla7amiento d,' la linca: Calle Moreno de Var-

gas. en Merida. Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
N úmero de transformadores: Numero l. 



21684 

Relación de transformación: 10.000/15.000. 
Potenda total en transformadores: 250 KV A. 
Emp!az.:1miento~ M:érida, calle Moreno de Varg:1s. 

Casa de la Cultura. 
Presupuesto en pesetas: 4 . .!46.640. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico e"l L1 

zona. 
Referencia del expediente: Ú6/AT-OOI78S-012S98. 

-\ lo~ electos prevenidos en el articulo 9.u cid 
DecretO 2617/1966, y artlculo 10 dd DttrClO 
2619/1966, de 20 de octubre. se somete a informaclun 
publica la solicitud formulada para Que puedJ. ser 
examinado el expediente en este Servicio Territonal y 
formularse las reclamaciones que se estimen Opurtu
nas en el plazo de treính días. contados a partir de! 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Badajaz. 17 de marzo de 1991.-EI Jefe del Servioo 
de Energía, Manuel Garcia Pércz.-2.513-14. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio T erri

torial a petición de la Compañía «Sevillana de Electri
cidad», con domícilío en Radajoz, Parque ('asteJar. 
número_2, solicitando autorización administrativa 
para el establecimiento de una instalación eléctrica y 
dcclaración en concreto de su utilidad pública, cuyas 
características principales son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Línea subterránea de 20 CV al centro Jc 
transformación de «Padres»-('entro de transfOrma
ción «N-4». 

Final: Centro de transformación proyectado. 
Términos municipales afectados: Fuente de Cantos. 
Tipos de linea: Subterránea. 
Tensión en servicio en KV: 20. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Cobre. 
Longitud total en kilómetros: 0,430. 
Emplazamiento de la Imea: Plaza de Zurbarán, c;11!e 

de Jesús y calle Rosa. 
Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número 'de transformadores: Número 1. 
Relación de transformación: 20.000;15.000. 
POlencia total en transformadores: 160 KVA. 
Emplazamiento: Fuente de Cantos y calle Jesús. 
Presupuesto en pesetas: 7.132.273. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico ea la 

zona, 
Referencia del expediente: 06/ ~ T -OOI788-01~9! 2. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto ::!617/1966, y articulo !O de! Decrcto 
26!9!!'i66. de 20 de octuhre. se somete a informació¡: 
pLiblica 1,:1 solicitud formukld.1 para que pul'da s,';:
e-::o.minado el expedientc en ~s!C S~f\ iCIO T~rrHon;J.! "> 

t(¡rmularse las fI,:c!amaclOnes .:¡uc se c,>timen o¡J<)rl'j'
nas en l'1 pklzo de treinta días. contad,)s a partir d ... i 
siguiente al de la publicación de e~te anunCIO. 

Badajoz, 2 de abnl de !991.-El Jele del ServiCIO de 
Encrgia, Manuel Garc"Í3. Pál'z.-2.514-14. 

* 
Visto d e:q:~diente mlnado.::n <.'\te Serv!clo Tan· 

lonal;1 pcw.:i0n de la Compan¡¡¡ "Se\ ílbna de Ek¡!n· 
:¡d::hj,~. con domicii1ü en Bad;¡Joz. Pan.lue Cobld¡H. 
numero ~. 50lintando :lutonZ<!\'10n admlustr¡¡ti~J. 

par..! d ..:sl¡¡bkc¡miento de una ln~taJ,Jóón ek.-:tri,·;; " 
J,,'(.i.lrac:ún. l'n concn~\O). de su uti1.dad ¡,úbli( <1. r:n;l~ 
Gl,actenstícas prinC"Ípaks ~on !J.\ ~lgti!~!l!es: 

Ll>le.l ekctrica: 

Origen: Apoyo N·t06 de la línea d" Táhga·Ban:J-
Hota. 

Fina!: ('entro de transforl1'ation proyectado 
Túnuoos mumcip;;ks ;¡kn..1do~: Tj!il?<1. 
TípuS J,~ 11m:;): ~ál'a. 

Tel1Silln en servicio en KV: 2(1. 
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Materiales: Nationa!cs. 
Conductores: Cobre. 
Longitud total ':11 kilómetros: 0332. 
Longltud lotal enk¡Jóml'IH)~: 0,:02. 
Apo) os: Metál:co5. 
;-';umero tolal de apoyos de L.I línea: 4. 
Crucdas: Tresb,l!i!!o 
\lsLlJorcs: Tipo su~pl'ndid,": material de \ idno. 
Emplazamiento de la linea: ApaBo :--;-[06 de la 

Un..:a de Taliga-Ban:arrvta. 
E~tación tr:msll)rmadora' 

TIpo: Intemperie. 
Numero de transformaddres: Número l. 
Rd;¡A.:lÓn de transformaoon: 20.000/15.(1)0. 
PotenCia total en transformador"s: 160 K VA. 
Emplazamiento: Táliga, jumo a escuela. 
Pesupu~to en pesetas: 2.975,452. 
Fin;¡lidad: Mejora de! summistro ek-ctnco en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-OOI788-011913. 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.0 del 
Decreto 2617/1966, y artkulo 10 del Detreto 
2619/1966, de 20'de octubr.:. se somete a informar.:ión 
pública la solicitud formulada para que PUl'da SC"r 
naminado el expe-dicnte en este &rvicio Territorial y 
formularse las redamar.:ioncs que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días. contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncIO. 

BadaJOZ, 2 de abril de 1991.-·El Jefe del Servicio de 
Energía, Manuel Garda Pérez.-2.515-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Política Territorial 
Secretaría General Técnica 

Resoludon a cllya l"lrmd se hace publllo el .. dicto 
Il.'fo1lÍ1'o al prv}'ecro de cxpropll1<'¡ón de las ,,¡¡¡ICallaS 
12, 14. 16. 19 y 20 de l'a!deacederas·l'ellllffa. {'n 

Madrid, jJfOlW)I"/(/o por cs/a Consejcrü./. 

En sesión celebrada por la Comisión de Crbanismo 
de Madrid, el dia 15 de mar.w de 1991, ~ adoptó, 
entre otros, acuerdo qu<..' textu:l,mente travS(:rito dice: 

La Comisión de L'rbanismo de M:ldrid. o:n seSlon 
cekbrada d día 15 de marLO de 1991, n.JmlnQ e! 
expedit'nte relatIVO al proyecto de de!imitJ.ciÓn y 
e.\propiación de las mannllJS 12. :..:.. lb, 1<1 Y 20 J" 
"V;¡Jde;¡ced ... ,.J.s-Venlil!a),. <en d támmo m;.:cK:pal .. k 
~bdrid, y promOVIdo por la COllsqeri;.¡ de Pditica 
T.:rr!lürial. 

En relación ,-'on <Í!.:hu exp .... Jiellle prol'~'Jl' ~'h·t'f 

('}!nl'lf cuanto S1",,,\.1e: 

Primero.-Qu·.; la ;:m:Sl'ntl' JctuJuun se tnscrll'{' ~'n 
L.I }.l .... Íl!I~'a de fefl10·L'Lh·:ÚIl .. k h",rn0s 'lu~' <."j':!.'UlJ 1.1 
4.JmllllSlrac¡on publica par:l d;:¡r sa¡islJCClün J. b 
demanda de \ incndJ. soetal en d propiu <:nlurno de 
fC"Sld..:nCla. En e~t" contexto. e~h: proyecto de ddimi
l:lCiún: exproplach'm n,:r." por 'JbJdU la 0bt.:n..:iÓn Je 
~udo .¡l que se J"t ... C.l. Je \0~ :>l?fviclOS urb:\Il¡~l\'os 
aJ,:cu:ldfJs J fin J~' il;"Xf p\,,~;bk ~.;¡ d 2! r~·..lk!,l· 

,nien¡o de los h..lbílJ¡lL:" d.: :nfrJ,I\"\, .. n,:,~~ 
>:,:gundu.-Que. J pH'p..lc~\a Je;a DlH:'TWll G~'l,,'!·.l¡ 

J~' Sudo ce 1..1 t 'nn~<:I':I"!J Jo: PJL::Ct Tnfli __ 'f¡.IJ, d 
..:\,·c'lcnlís!mú ~ct'. ir (',',h:iup dl' P;:¡l;¡lCl T,,·rnw¡úl. 
e,m j~,; ha 2° de lX"tt¡br~' J,' 1 ')q ¡. 0["0':00 ! .. ) ,!,,'<ln:nk 

L .. \prúbar Jnlllalnh.'nv ,,1 pr\J~ecto de ;';.~!!:n,¡a· 
(,on j "xprup!ac;('n Je: l ... s "Tunlan<>.~ 12, 1-l. 11), 1'-1.' 
2U Jo: \J.ldeacedera\-V..:nti!'J.. en d t..:~m!n<) nl\.niCl
paJ de Madnd. 

Qucdand0 d~t.:n1l!nJ.do en el jlrn~ecto de tklin:l1a
'-'1e)!1 Je las cilada~ manl.an,l~ ., ,:n el pL.liO pafc'd:mo 
del mIsmo los !í~ld~';0S de' ,·:iJ.I una de ;::l.l~ 

~. l.a ¡r;¡mlt:!c!<.~n ~c ~flc ..... orj por d '>btdna 

mJividualizado. JCO.'lW..!.Hldo'l' J.I pro(."t·ullTI!l'r,¡') 
eSlabkL'ido en la ... ig,.'ntc (cy ~k Expropla(tü'1 h,r· 
iusa. si hi..:n !a~ \;1'\)1";l.:1U:1<.'" :...: dctefm¡¡hlron con 
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arreglo a la legislación urbanística. con un prc<¡u
puesto esumado de 887.078.697 pC5ClaS. 

l. Que sc d..:ctú<:n los tramites oportunos al 
ubjeto de que se dedare de urgencia la ocupaClun Je 
1,)s biene5 \" derechos en este sector ¡lor acuerdo dd 
Cons.:jo de· Gobierno de la Comunidad de Madr:d. 

..J.. Someter el presente proyecto :ll tramÍlI" de 
Información pliblica por plazo de 'lumce dias hjbiks 
v auJienClo ,imult;inea al cxccknti~JnlO .·\y1..:nta
~iento de ~tadnd por el mismo plazo, de coniormi
dad con el articulo 18 de la .igenle Ley de ExpropIa
ción y concordantes de su Reglamento, a cuyo decto 
\{' procedera a la nOlÍticaCÍón indi\idua!tzada y a su 
publicación en un diano de esta cap!!a!...:n el .(Holetin 
Oficial de la Comunidad de Madnd'> y el "Boletín 
Oficial del btado». 

Tercero.-Qu(" somelldo el proyecto al preceptivo 
trámite de información ha sido publkado en el 
{(Boletín Oficial del Estado» de 23 de noviembre. en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» de 
23 de noviembre de 1990 Y en el ((Diario 16», así 
como en el tablón de edictos del excclcntlsimo 
Ayuntamiento de Madrid. e igualmente ha sido notifi
cado indi~ idualmente a los afectados. 

Cuarto.--Que en el pt'riodo de información publica 
se han formulado diversas alegaciones. Estas exprl'safl 
en general su desacuerdo con el valor dado por la 
expropiación en el proyecto, algún dalO sobre su 
titularidad y el domi("ilio a efectos de notilicaciones, 
oposición a la expropiación, se plantea la petición de 
exclusión, entre ellas la de la parcela 22 de la manzana 
12, que ¡¡gura a nombre de «Aepo, Sociedad Anó
nima», en la calle Bascones, número 22, y alguna otra 
cuestión. Se adjunta al presente acuerdo el informe a 
las alegactones lormuladas en este periodo. 

Quinto.--Qut.' dado el marcado sentido social que 
tiene la presente actuación, así como la finalidad de la 
misma con la remodclación de este ~ector y cons!ruc
ción de viVIendas de tipo SOCial, se produce la 
necesid<ld de d"darnr dt' urgencia la ocupación de los 
bienes y derechos aftl,tados por esta expropiación 
mediante acuerdo del Consejo de Gob!erno de la 
Comunidad de Madnd. 

Con base en todo cuanto antecede, la Comisión de 
Urbanismo de r<.bdrid, acuerda: 

1.0 Aprobar definitivamente el proyectu de deli· 
mitación y e,\propiación de las siguientes manzanas 
del sector de Valdeacedcras-Ventilla, en el t..'rmino 
municipal de Madrid 

a) Manzana I~. situada en la contlul'nci;¡ (nlre las 
calles Marcclina v Basc:ones, exclu)":ndose de su 
ddimi!acíó¡¡ las p~rceJas 19 y 25 de esta manlan:l. 

b) ;\1:tnlana 14. SllU;¡úa en ia conliuencia entre las 
calles Mart1nez P;¡je y Antonio. exduyéndosc de: su 
dclimitacion las pareelas: 10. 13, 16. ! 9 Y 20 de esta 
manzana. 

e) ~fanl.1na :6. ,ltliadaen laconi1li .. 'lKia ... ':\:re i:.s 
:alles Ddfin \" R;¡r"ad C"ballos. 

di M¡¡n7a~a 19. ml.¡aJa en la conllu.:ncia cntre las 
{';¡Ik<; .\Iix:ndl"'i'J ~ Vll[aino~. 

el ~fan/an;l 20, situJ.da cn ¡;¡ eúnth .. c11<.la en,rc las 
calks Emitia } AIb.cnJi<:gu. ex:c1uy,-'ndu\~' Ji..' ~u lIdi· 
mJlaClón la IXlfccla 11 de esta manzana. 

Quedando der::rminada en la de]¡ml:aCH)fl de eSk' 
prr:] :ct<.J y ..:1 ;::I..:n,) ;::.1rcdario de! ¡lll~'nO [ü~ 1inli~Tus 
de caJ.¡ un;) Jc ,:i!;¡~ 

",.) Del~'rmJnJr qu<: la Iramlt;ICllHl ,.,,' \'fi:(tl.l;¡r,; 
por d sis!ema ¡¡h.11'IJtl;¡illadu a ... omudJ.nJo~: al aro· 
CcdlllllCn\u ~~t:lblc(!jo ~'n la vigente Ley jr E\¡Jh'P'Cl
rión FOr7()~J. ~1 blt'r: I;¡~ \·CllGra.:lOnrs ,e d..-t<:r11ll11:lron 
C,)!l Mf(:glo.l la k¿.ISI:Ki~,n urbaní~!IC¡1. l"éHl un plt.'\U 
pUI.:,>lO e.,¡imoJu d~' 81..f.DS~.27H p~'s.:ta~. 

al Las ~aloraciunes IndiviJualilJ.d<l~ dd ¡XI)Yccto 
.,on estimati~:l~. pUJtl'lH.l.O surgir \":1fla1.'lonl'~ a In 
i.Hgú Jl' la IramJ1;:;óon del expedienh: d(' (;¡JJ uno Je 
lus bienes) dererhos nl~tent.:s en d pro,·ecto. 

l1) las titu!anon\"s de los hienes y Jerechü~ ,¡fccta
dos podrán qfrir moddicaclOnt'.'i ~n d expedle11te 
lr:d1\'iJua!llodo. como cumecuen':IJ de la ulter:or 
ú)mp!obación d~' 10<, documenlOS jllstJficatl\Os. 

! 
f 
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3.° Infonmn favorablemcnh.' la dcdaracion de 
urgenci;¡ para la ocupacio!1 de- los hic-ncs y derechos 
afe.;:!;¡dos por la c"propiaó~n dcla<; manzanas 12. 14, 
!6. 19, 20 de Valdc-a('cderas·\"cntilla, a los efectos 
r~n ist¿s en el articulo 9.1 dd Decreto comunitano 
(,9/1983, de 3D de junio. y su ekva,lon al Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de- Madrid. 

4.0 Excluir ck o.propiación en este prn)ecto la 
Pil!Tda número :::2 de b mannH13 ! 2. que fIgura a 
n;.\mbn: de K~'PC. Sociedad Anonima», en la ca!le 
Ba<,conc-s. 22. 

~::' Proc('dcr a la publicación de! pftscnl!: acu,~rdo 
eje- aprohacion definitiva en el «Boklin OfiCIa! de la 
( ol1lunidad de Madrid» y en d «Boklín Oficial dd 
h¡;,dm,. \ a la notificación indn ¡duah7.ada del 
."i~mo a !C)S Nopíctaríos afectados dc dIcha expropla
~i('JI1. 

Lo que se hac{' rlliblico a los ekctos previsto~ en el 
articulo 80.3 de la ley de Procedimiento Adrninistra-
11"0 \" {'(ln el fin dc' su ex¡msición en el tahlón de 
t'dicl~s del .\wntamiento de Madrid, su inserción en 
el "Boletín Oficial de! Estado», «Boletín Oficíal de la 
Cnmunidad de Madrid», toda ;"cz Que algunos de los 
f'wpietanos afectados por el procedlOlIcnto expropia
torio 31 que se viene hacÉc-ndo méritos resultan parar 
en domIcilio desconocido. y, en general, para que 
.. irva como notificaciÓn del tran~rilo acuerdo para 
todos aqucl!os que pudieran resultar interesados en el 
procedimiento dl' referencia. 

Al propiG tiempo se significa que dicho acuerdo 
agota la ,oía administrativa y que. contra el mismo, se 
podrá interponer f"e{"urso de reposición, como previo 
al ("Ontenóoso-administrativo, en el plazo de un mes 
\" nara ante la Comisión de Urbanismo de Madrid, 
iodo ello de conformidad con lo preceptuado en el 

. articulo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio. 

Madrid, 16 de mayo de 1991.-EI Secretario general 
técnico. Carlos Tamame GÓmcz.-7,S61·E. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
A TEIXEIRA 

Aprobada la declaración de urgente ocupación de los 
brenes l' derechas necesarios para la ejecución del 
prorcct;" e ~'. J 'ali1ongo-Piedra del Sol por el Consejo 
de la JUllta de Galicia. jecoflt"OCQ a los propietarios de 
1M terrl'l1Os afectados por el citado proyecto para 
forll/alizar las aclas prCl'ias a la ocupación el d¡(JI] de 
Julio de 1991. a las dicz.horas, aporrando la documen
tación justificativa de ,in propiedad personalmente. Dt 

la Casa Consistorial de A TeixeirQ 

la relación detallada de afectados esta expUesta al 
público en el tablón de anuncios de este Ayunta. 
miento. asi como publicada en el «Boletin Oficial» de 
la provincia y diario «La Región» de OrenSC. 

A Teixeirn. 12 de junio de !99l.-El AlcaIde.-8,821.E: 
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LORC<\ 
El Alcalde de torca. hace sahcr: Que habiéndose 

rrc'-t'nt;¡do alegaciones en la fase de inf<'rm.atión 
publlé·3. de conformidad al articulo 87 del vigente 
RC¡>.lamcnto dc Bienes de la~ Entldades Locales, al 
provecto de aparcamiento subtcmlneos en plala de 
Co!:'n. qucd j cn suspenso la fase de licitación publi
cad;) ro el «Boletín Ofioal del Estado» del día 18 d.c 
m¡¡\() de 1991: proccdítndost". en su caso, a la publ!· 
cac;on de nue"a licitación. 

L0 qur se hace púh!ico par:!. gi.'ncrJ! {'onoómienlo 
Lnr¡·n.::4 de ¡UniD ce 19i11.-EI Aknldl!, Jo~ >\n\o

nlo (i;¡:kg0 LÓpez.-5.746-A. 

MT.RIDA 

El A\'untJmiento Pleno. en se"ión celebrada el dia 
4 de fe'brero de 1991. acordó aprobar ínicialmenente 
la modificación puntual al Plan General de Ordena

, cíón Urbana en la forma que a continuación se señala: 

Número 34. Modificación de la ordenanza de 
npliC;¡ClÓn en la barriada de las Abadias, pasando de 
la ordenanza 3c-1 a la le-H. 

De- ('("Informidad con 10 establccido por el artículo 
J 18 del Reglamento de Planeamientos se somete al 
presente expediente a infonnación pública por plazo 
de un mes, a efectos de que durante el expresado 
pIafO puedan formularse alegaciones por cuantos lo 
c~!im<.:n opurtuno. 

En las zonas afectadas por las nuc\'as determinacio
nes del planeamiento queda suspendido el otorga
ml,nto de licencias, por cuanto que .las nuevas 
dc-terminaC"Íones de la modificación suponen varia
ción del Régimen Urbanístico existente, 

Merida, 8 de marzO de 1991.-EI Alcalde.-2410-A. 

RUBI 

Edicto 
Habiendose adjudicado por la Comisión de 

Gobierno, en sesión celebrada el día t 9 de marzO de 
1991, mediante contratación directa, las obras de 
renovación de los vestuarios de la piscina municipal 
descubierta, situada en el Escardivol a la Empresa 
«Agme Proyectos y Construcciones, Sociedad Anó
nima~, por un importe global contractual .de 
32.174.240 pesetas.. y que dicho acuerdo fue rabfi~ 
cado posteriormente por el Ayuntamiento en Pleno, 
en sesión celebrada el día 22 de marzo de 1991, 

Se hace publico de acuerdo a lo previsto el artículo 
285J de la Ley 8/1987, de 15 de abril, Municipal y de 
Régimen Local de Cataluña. 

Rubí, 7 de mayo de 1991.-El Alcalde, Miquel 
Llugany í Paredes.-4.380-A. 

UCEDA 

Edicto 
Don Juan Carlos Juan García, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Uceda, Guadalajara. 

Por el Ayuntamiento Pleno, en su sesión celebrada 
el dia 10 de mayo de 1991, se aprobó lncialmente el 
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expediente de normalización de coeficientes. proyecto 
de reparcelación de la urbanización «CaraquiS}), Ir 
fasc. c~apas 1, 2 y .3 de este municipio. 

Se h¡lCe púhlico, en cumplimiento del articulo !Oh 
de! R(;U, qul' por plaro de un mes se abre periodo de 
información púb]¡c¡¡ ti efectos de reclamaciones, 
('~tando ('1 expediente a disposición de Jos interesados 
en la Secretaria MuniCipal. 

líceda. J7 de mayo dc 1991.-EJ Alcald ... \ Carlos 
Ju;:¡n Ciarcía.-4.442-.J.., 

l ... 1J..LAGA 

Gerencia Municipal de l'rbanismo. Senicio 
de Gestión Urbanística 

Exproptaciones 

En cumplimiento de acuerdo adoptado por este 
excelentíSimo Ayuntamiento en sesión plenaria ccle
br"J.da el 21 de dicit'mhre de 1990, y de conform1dad 
con lo pfC{-eptuado en el articulo 138.1 del textO 
refundido de la Ley sobre Rcgimen del Suelo y 
Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976, y articulo 
202.2 del Reglamento de Gestión, se somete a infor
mación pública durante el término de un mes, con
tado desde el sigwcnte al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», el -I<.Pro-
vccto de Expropiación de 248 metros cuadrados de 
lerrenos sitos en avenida Pintor Sorolla, número 62, 
calificados de zona verde». 

Lo que, a tenor de lo regulado en el texto refundido 
de la Ley sobre Rcgimen del Sudo y Ordenación 
Urbana. de aplicación a este supuesto. se hace publiCO 
para general conocimiento. significándose que los 
interesados en el citado proyt.'cto podrán formular, 
durante el plazo de un mes citado, cualquier observa
ción o reclamación concerniente a la titularidad o 
valoración de sus respectivos derechos. 

La documéntación relativa a la relación de propie
tarios y descripción de bienes y derechos, y el expe
diente de su razón, estarán de manifiesto durante 
dicho plazo en el Servicio de Gestión Urbanística de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de Málaga, sita 
en calle Palestina, número 7 (Carranque), si bien, para 
una mejor atención al publico, se ruega comparezcan, 
preferiblemente, de martes a jueves en horas de doce 
n catorce. y asimismo se publicará en el «Boletín 
Oficial de la Provincia. de Málaga», De igual modo, se 
notificará individualmente las correspondientes hojas 
de aprecio según lo preceptuado en el artículo 138.3 
de la Ley del Suelo y 202.4 del Reglamento de 
Gestión. 

Los citados escritoS de alegaciones habrán de pre
$Cntarse en el Registro General de Entradas de docu· 
mentos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Málga. 

Málaga. 12 de febrero de 1991.-EI Presidente del" 
Consejo de AdminÍ5tración.-1.527-A. 


